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Ministerio de Estado:
Eeál decreto aicendimdo d Enviado Exka^ 

ordinario y Ministro FUnipotmciario de 
segunda clase, d D, Manuel G-arcm Jove, 
Ministro EesMente en Rio Jamiro, úis- 
ponimáo qm contimU desempeñando ¡a 
Engación de España en úicJia capiiah— 
Pdginm 422,

Otro admitiendo la dimisión del ¡cargo de 
Ministro Residente en Bogotá ú D, Al fon* 
so de Marmtegui y Carratald,—Pégi^ 
na 422.

Otro ascmzrlimdo á Ministro Residente d 
D. Juan dñ Goym&chs y de la Puente^ 
Oonde áe Cma Saav^draf Secretario de 
primera cím^ mi la Legación de España 
en Brmeimi ámiUndndoU con aquella ca  ̂
tegoria ú ¡a L'^gación de la Nación en 
Bogotá.---Jtréi^ma 422.

Mísíístarso de ía Guerra:
Eeál orrhfz consedímifo la crtiz de segunda 

cíase del Mérito Militar^ blanca, pmsio- 
nada, úH Üomm^aids de Estado Mayor 
B. Em'iqm 'Piqueras Cama,—Páginas 
422 y 423.

Otra ídem id. M. al Tmiente Coroml de 
ArUlkria D. Átmmsio Torres Martin.— 
Páginas 423 y 424.

Otra Ídem id. iá. al Submspector Farma
céutico de segunda clme <U Sanidad Mi- 

, litar D. Gregono Olm Córdoba.—Pági 
ñas 424 y 425.

Otra conceMmdo Im recompensas qm se 
mencionan ál Jefe y Ofioiales de Coba 
Ueria qm  se ináic\m en Im relación qm  
se publica.—Péginm 425 á 427,

Otra concediendo la crm de stgiínda clase 
del Mérito Mf'iUarf pensionada,

' al Farmaci'hújm Mayor de Sanidad Ms* 
litar D. Júsé Ubeda Correal—Páginas
', 427 y 428.

Otra mncñilienáo ía cms de primira dase 
dil iámi id., bhznca, pensionada, al Mé * 

, dico primero de Samtkéd Militar D. José 
Serret Tnstány.—Página 428.

Otra concediendo al Oommndarde de Árti- 
"iktia D. lo^é Sánciusíí Seijas y Sánchez 
y ú los Capitanes dé ¡a mismni Arma don 

. JtUiíin Lópe^ Viola y 1). Úofael Jaimes 
Medina, la cruz de la clase correspondim- 
te éei Mérito Müüar, biama, pemionada. 
Páginas 428 y 429.

Otra concediendo la crm de segunda clase
del Mérito MüÜüt, blanca, pmisiímada, 
á los Auditores de brigada del Cuerpo 
Jurídico Militar B. Adelfa Trápaga 

S Aguado %i I). Gerardo Blanco dé la Viña. 
Fágim^s 429 y 430,

Oím mm^.dimdo Ms recompensas qm se 
p$m^ciom^n d los Jefes y Oficiales que 
fígmim relación qm se publica.— 
Páginas 43C á 432.

Otra iá&m id. é las Jefes, Oficialés é m* 
áiviám kcpB úel Arma ds CábalUria 
qm fígurun ralación que se pública. 
Páginas 432 á 434,

imiltsn® káreeelén FúMiss |  lellES Irless
Real orden áJsponmnáo se convoque para 

el 1.  ̂ de Mayo próximo la  Exposición 
Nacional de ÁrtíiS mcomtims é Indm  
trmB mUsiizas y él Concurso musimí, 
correspondientes ai año actual—Página 
434.

Otra nombrando Inspector gemrál de la 
Exposición Nacional úe Arles decorativas 
é Industrias artishms^.é D. Alejandro 
Saint'Aubin.—Página 434, ‘

Oka nombrando '3IMegado oficial de e<?ía 
Minúisrio en H Exposición Nacional de 
Artes decorativas é Inámirias artísticas, 
ai Jefe d& '¡a Sección úe Bellas Artes y 
Artes é IndmM us M  mismo, D, Alfonso 
Pérez G. Nie-m,-^ Página 434,

Oka nombrando Diredor da la Escuela 
Central Itigomeros InimtriaUs d don
Juan Flórtz Posada, profesor numera' 
rio de dicho Gmdro docente. — Pági
na 434,

Otra indicando las fmhas m  qm los Maes
tros y Maesirm debm comenzar é perci** 
bir los nuevos smklos señalados en el 
Bm l decreto de 25 de Febrero de 1911. 
Páginas 434 y 435.

iiiilsterio de F®sn@ntes\
Eeal orden mmbmndo Director de la Es* 

cmla de Aviación 4 D. Luis Montesino y 
Éspartero, .Marqués de Morelia, Senador 

^úel Reino.—Fagina 485.
Otra disponimiflú se ejecuten por el sistema 

■ de Aiiminütfmión lau obras d&l camino 
vecinal UHilado úe la mrretem de Ange*
. hs ú Naym á ¡a de No^a ú Goyam$,pro* 
vimia d& "a Coruña—Página 435.

Otra cím  t r áispommdo qm por los Go- 
bernc rs civiles. s$ facilite á la Birec* 
di  ̂ i al de Ümmrcio, Industria y 
Ti bf iHar&3acón de todos los Ban*

• C05, Sj^tjMde$ é Compañías establecidas 
m  su provincm que tengan por objeto 
ctmlquier empresa industrial ó mercan 
t i l—Fágim 435.

Administración Central:
H a o ie k d  A.— Dirección General da la  D eu 

da y Clases Pa&ÍYB.B—EesuUado de la 
subasta celebrada para adquisi&ión y 
amortización de Dmda perpetua ai 4 
por 100 interior.—Página 435.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Ad« 
ministración. — Anunciando conmirsos 
para proveer los cargos de Oontador de 
fondos de Job Aytintamimtos de Villa* 
nueva y Gelirú {Barcelona), Cieza (Mur» 
cía) y Ecija (Sevilla),.—Página 435,

I n s t r u c c ió n  P u b l ic  a .—Subsecretaría.— 
Convocando para el IP de Mayo próximo 
la Exposición Nacional de Artes decora
tivas é Industrias Artísticas y al Con
curso musical, correspondientes al año 
actual.—Página 436,

Lista dú los aspirantes qm han solicitado 
tomar parte en las oposicioms para pro
veer las Cátedras de Modelado y Vacia
do, i)acantss m  las Escuelas de Artes y 
Oficios de Córdoba, Granada, Málaga^ 
Toledo y Madrid.—Página 436.

Dirección General de Primera enseñan- 
m .—Nombrando, en virtud de concurso, 
Profesora numeraria de la Sscción de 
Cimcias de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Barcelona, ú BF Emar^ 
nación Cuscurita y Meseguer, y áUpo- 
niendo se anuncie á concurso de ir mía* 
do la provisión de la plaza que d^ja va
cante en la Normal de Guudalajara 

, Página 436.
A n ex o  1.®— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  M e

t e o r o l ó g i c o .  — S u b a s ta s , — A d m in is
t r a c ió n  P r o v in c ia l .  A d m in is tr a c ió n  
M unicip al.;— A n u n c io s  o f i c i a l e s  del 
Banco de España (Cortina) y del Banco 
Aúuriano de Industria y Comercio,— 
S a n t o r a l ,

ANEXO 2.°— E dictos .— CüABRcs i s t a b Is -
TlCOg DE

H a c ie n d a ,— S u b secre íarfg .— E elacíd ií del
movimiento del personal administrativo 
dependiente de este Ministerio, verificado 
durante el mes de Diciembre del año 
próximo pasado.

Dirección General d e  la  D eu d a  y  Clases 
Pasivas.—Estado de los documentos y 
valores de la Deuda amortizados en el 
mes de Octubre del año último.

G o b e r n a c ió n .— D ir ec c ió n  G en era l d e  Co
rreos y Telégrafos,—Coí^̂ mí̂ acíd!» del 
escalafón del personal del Cuerpo de Te* 
légrafos.

Fomento.—ConUnuación del escalafón de 
los funcionarios de Administración civil, 
activos y cesantes, dependientes de este 
MiniskriQ^



17  PeHfferg 5 1 IS

PARTE OFICIAL

M Wi i i i f  E li

B, M. ei Rey Don Alfonso XIII (q. I), g.),
S. AL la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
83. A A. IlIL el Príncipe do Asturias ó In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
A vooníinúan sin novedad
c ' V. 'L - . salud.

’ ,L PNC''Lo ^LTfrutran las demás 
personas de la Au ni&ia Real Familia.

REALES DECRETOS
Tomando en coBFjidarasión Mb circisna^ 

Unmm q m  conomren en D, Manuel Gar-’ 
CÍA Jove, Mi Ministro Residente en Río da 
Janeiro, j  en atención á no h&ber funcio
narlo cesante de la categoría Inmediata 
superior que tenga solicitada la vuelta al 
servicio activo,

Vengo on ascenderle á Enviado Extra
ordinario y Ministro Pienipotendario de 
segunda claie, disponiendo qn© continúe 
desempeñando dicha Legación; en la in
teligencia de que este nombramiento co
rresponde ai segundo turno que ©1 ar* 
tíralo 8A, titulo 1.” d© la ley Orgánica de 
las C».rreras diplomática, consular y de 
Jiitérpretesieñala al aisanso por antigüe
dad de ios funcionados do la clase; infe
rior Inmediata.

Dado en Palacio á ieis de Febrero 
ÜB mil noveaieníos trecSi

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Jnan Nsvairo RcTerter,

Vengo en admitir á D. Alfredo de Ma- 
riategui y Oarratali, Mi Ministro Eesi- 
denta en Bogotá, la dlmistén que ha 'pre
sentado de este cargo, deoiaráadolo ce- 
santa m n  el q:ae por clasificación
ia corresponda.

Dado en PalEcio á seia de Febrero 
íi0  mil, novedeB,tos treee.

'ALFONSO.
,E1 Ministro de Estado,

Joíin KaTniTo Reverter.

Tomando en consideración las circuns- 
tandas q m  concuiTen ©n D. Juan da Go- 
ye.noche y de la Puente, Conde de Gasa 
Baavedrt, Secretario áe primera cis:sa ©n 
Mi Legación m. Bfueelas, y en atención á 
no haber cesante de It categoría inmedia
ta superior que tesga solicitada la vuelta 
al Bervicio activo,

Vengo en asaeriderl© á Ministro Kesi- 
clente j  destinarle, con esta categoría, á 
Mi m  Bogotf; en la mfellgeBcia
do qii© nombramioBto cerrasponde
al segundo turno, que ei artículo 8."̂ , t í 
tulo lA de la ley Orgánica de Jas Carre
ras diplomática^ consular y d© intérpre. 
íe'á señala aS aBc^uEo por i^ntlgüeiiad do

los fandoMarioB Cm íü okso Inferior in
mediata.

Dado en FaMeio á seis d© Febrero 
da mil novecienlos trace*

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

¡m  lavarro RcverieL

i!IIIST E il§  DE M  líüEEM

EEALES ÓEDENEB 
Exam.o. Sr.s El Rey (q. D. g.) áe mn- 

formidad con el informa emitido por la 
sitprimida Inspecaioii Genaral da los Es- 
taMecimientcs áe Iiifitracción é Indus- 
tria militar, q m  á e-ontinuacion se inser
ta, j  por resolución da 29 del corriente 
mes, ha tenido á bien conceder ai Co
mandante da Eitado Mayor D. Enrique 
Piqueras Causa, la Cru^ de segunda clase 
del Mérito Militar, con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual emplso hasta su ascenso al 
inmediato, como comprendido ©n las 
disposiciones que en el referido informe 
se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero d© 1913.

LUQÜE.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe qtm se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Esiablesimieiitos de 
Instrucción é InduBtria militar**.

«Excmo. Sr.: De Real orden facha 29 
de Ostubre último se remite á informe 
da esta Inspección la instsnda
d a! Comandan le do! Cuerpo áe Estado 
'Mayor D. Enrique Piqueras Causa, que 
solicita recompensa como autor d© la 
obra titulada Expedición áel General 
Lm Bmnmrm á Bimamarm en Í807\ m  
acompaña un ejemplar de! citado traba= 
jo, informe del Estado M^yor Central 

I dsl Ejército y copias d© las hojas d© ser- 
I vioioB y d© hechos del intere^ítdo.
 ̂ obra, en dos tomosí, consta d© 951

cuartillas mesanografiadag y tres magas, 
j'Se hali^ dividida en Í3 capítulos.

»En el primero enumera los tratados 
celebrados entre ' España y Francia á 
fines de! sigJo X ¥IIÍ y principios del 
XIX, dato IndigpensaMa para compren
der por qué Em^iín accedió á que silie- 
r@u sus tropas aliadas á laa francesas, y 
üomo auxiliares suyas on las múltiples 
empresas que Bonaparíe había empren- 
uido, y seguidamente eBViidia la organi- 
zadón d© aquellas fuerzas,, con ■ dátos 
exactos como de-áucidoiF, úb documentos 
oñekleg, X6cor¿a.udo las ventajas que ei 
Gobierno fran^éi eoncedft á ia^ mismiss, 
la compoBÍGión de las unidades, nm ©toe- 
ti ves j  aoantonam ionios que ocupaban 
próximos .á la froBíera.
. »En el c*̂ §pííulo 3.  ̂ están remidos los 
pocos datos que s© oonocen da la marcha 
d© nuestras tropas, tanto de las que par
tieron de Espiña, como de lm que á ©fías 
m  -gumaron en ilusburgo procedentes á© 
Halla; consigna las órdenes originales d© 
m,archa, f  los itÍEemrios que racibieroii 
doi Gobierno ímimés ampliándolos con 
un croquis, que dan iém  de aquella mag
na expedición á tmvés de-Europa,

'^Parte deej^taa fuerzas,!-as que iban de 
Italia, Megan á Alemania con oportuni
dad para tomar parte en ©i sitio de Stral- 
Bund en la Pom©ranis, en donde se dis- 
tiuguieron dentro del ejército aliado por 
su bizarría, á Juzgar por los partea de loa 
Generales franeeses, por los juicios que 
éstos emiten 'de aquellos sucesos, y por 
las propuestas de recompensas que hi
cieron ios Generales franceies, y nues
tro Gobienio por los combates en que ae 
habían ©noonirado,

^Entran después en Dinamarca, según 
describe el capítulo 4.®, coincidiendo 
casi ©i© movimiento con ©i principio de 
nuestra guerra d© la Independencia, que 
como es natural, apasiona enormomesits 
á aquellas tropas; ios franeases que pre
veían es© efecto, interceptin cad por 
complato toda ia oorraj^Dondenoii par
ticular, paro, á I ^ p ccauciO' 
nes, llegan lo oír c eer los
SUC0EOS fie la V < u i sm
naturaiee corsief ac’̂ ciafe.

»Los eapílulos 5.° y 6.® relatan les con* 
tratiempos y desórdenes causados por 
la orden de Pont© Corvo, de qu© nues
tro,  ̂ Regimientos prestasen Juramento 
de fidelidad al Rey José; todos protestanj 
especialmente ios de Asturias y Guada- 
lajara, que lo hicieron con más vehe 
menoia, y atropellando la disciplina in 
tentan matar al General francés Triviónj 
que mandaba la brigada en la isla de Se 
land.

»Por aquellos días el General La Ro
mana se decide á venir con sus tropas á 
Esps»ña, coincidiendo sus gestionei con 
las áe las Juntas da defensa do aquí, con 
Igual objeto.

»Lcs capítulos 8.® y 9.® tratan d© Ja 
concentración de los españoles en la isla 
de Langeiand, á cesta de muchos traba
jos, hssta que por fin embarcan en bu 
ques ingieses, que los iJevan á Suecia y 
después á España; s© reúnen ©n estos oa 
pítulos cuantos datos oficiales existen 
aCŝ roa del visj© y desembarco.

continuación se da notioia áe las 
tropas que no pudieron embarcar, que 
fueron tres Regimientos, á más de algu
nos grupos y ofldaies sueltos de los que 
cita sus nombres, y motivos á qu© s© atri
buyó esta defección en los qu© quedaron 
voiuntáriameníe, todo deducido d© docu
mentos oficiales que ha examinado,

»A ooBiecuencla del comportamiento 
que oflciaimente había cbservadó Dina
marca con nuestras trop̂ .̂s prisioneras, 
España la declara la* guerra, depués áe 
haber infruotuosament© intentado que 
devolvieran aquellos Regimientos que 
permanecieron algún tiempo en Co
penhague,

» li  ca'pítulo 12 trata de un Regimiento 
qo© los franceses formaron con los p ri
sioneros españoles, el cual formo parte 
de la expedición á Rusia; consigna las 
noticias que s© conocen da aquel Cuerpo 
durante aqueiks tristes jomadas, de ios 
trabajos que ©1 represeníaní© d© España 
en Rueia feizo para qu© ios españoles 
abandonasen las banderas d© Napoleón 
y del Regimiento que con los qu© lo 
efectuaron formaron ios rusos, y que se 
Mamé Imperial. Alejandro; en este 'mismo 
citpítulo trata de! regreso en 1813-1814 y 
1815 d© estos restos de la expedición del 
general La Romana; á continuación des
hace el error en qu© incurre algún es
critor al suponer que algunas piezas áe 
Arliilerfa q m  hay actualmente en loa 
Museos da Rusia proceden de las tropas 
que tuvo La Romana en Dinamarca, de- 
moBtrando qu© esto General dejo allí ©1 
ganado de la Artillería y de los Regi
mientos de Caballería por falta de me’<
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dios de trari. :̂port©; pero^ en eambio, la 
Artillería la ©mbareo tod^ 3? líe-gó á San
tander para no como tmfao á ios
franceses.

^Termina este trabajo exammando ai 
efecto producido m  España por el re» 
greso de las tropas y "psrte que en segui
da toman en la campsñs, viéndose clara
mente que^por n^cc-Bídades del momeMO 
se cambió el proyecto primeramente 
concebido, f  en do operar en Galirsia, 
como p&u££:do 01 'gsneral La Ro
mana. y Junta do kqm \ Reino, las iie- 
varon i  BaiHfeT; icr? crt áonde 8U,presen» 
cía no iué tan üüi como debiera,

sEu este último capítulo áa el autor 
noticia de Iss obras literarias q m  se ins
piraron en dctailes de la expedí sión de 
La Romana y de ios cuadros que conoea 
y qua su asunto son ©sos mismos hechor, 
en los que no faltan ©pisodios emocio
nantes.

»En ©i degarrcllo de esta obra ̂ se cb » 
£orva que siempre que es posible preñe- 
re el autor que quien la loa tenga oonoci* 
miento de les heobos por escritos ó do
cumentos oficiales; para ello M  aprove
chado los valiosos materiales da nueetios 
Archivos, de la Becsióu de manuscfitüs 
de la Biblioteca Nacional j  áei Ardiivo 
Histórico Nacional; en este último en
cuentra en la correspondencia oficia! de 
los Ministros y Agentes da España ©n di
ferentes €oríes, noticias abundantes da 
aquellos hechor, qua uoas vecBS los clan 
á conocer y otras amplían ios conos!- 
mientes que oficialmente se tienen de 
ellos ó. da una nueva versión, sisnipr© 
interesante por tratarse de testigos que 
relatan los heohcB como les vieron.

^También.aprovecha cuantas noüdas 
encuentra en ías coleocicnes m  perióili-- 
eos de Iñ époea, prefiriendo los datos ofi
ciales á las opiuioneg partlcal^^res.

ŝ Tod&s las íaeates de información qu© 
ha utilizado las hace constar en las p ri
meras páginas, agí como las obras que 
ha consultado^ j  no ohdda en ningún 
caso eit&r íii pie del documento su proce
dencia, pudiendo obiervarae que ©n sus 
invesílgaaiones ha reunido mnntoñ da
tos le ha sido posible, logrando dar á co
nocer bastantes documentos que aunque 
habían sido examinados e o  m  conocían 
por completo, y muchos que hmtñ hoy 
eran doBconocldos, espsclainiaiita los qu© 
encuentra en la correspondencia diplo '̂ 
mátics; éstos los utiElza y extracta* con
siguiendo q^^ ©I leetor aonozoa los ha
chos más á fondo.

»AI ñnai del trabajo 11110 un dibujo de 
la condeooracion qu© se creó para con- 
memorar la llegada de loi mingados del 
«Norte», T tres croquis dolos itinerarios 
que síguiaron aquellas tropas por Fran
cia, Ittiia  y Aleiniaiiia j  da los acantona
mientos que tuvieron m  Dinamapa.

«El. autor cueiata m is cl© veintiséis 
■ años da efectivo-i Bervieios, excelente 

eonceptuaeion,. y se halla en gosesioii ,da 
dos erac0 .s á© primera clase del Mérito 
Milirár, coa disfintivo bl?¿naj3; tres de 
iguái claf!©, con clistiatiYO rojo, una da 
ellas pensionada; la de Bm  Hemenegil- 
do, y las medallas dé O aba, y la conme
morativa de. ios Sitios da Zaragoza; sa le 
dieron las gracias de Eea! orden, por su 

'comportamiento en la campaña do Malí* 
lia de 1893, y aleu-iz  ̂ l 1 empleo de Cap!- 

" tán por mérito do  ̂ Cii en la campaña 
de Cuba, á la que hó como volunta
rio siendo alumno te  Escuela Supo- 
rior d© Guerra.

»E1 Jefo del Estado Mayor OaEt.ra.1 in- 
fcrma la instaneia minifestanáo qu© le 
considera acreedor á Ja rocompensa qua 
golíoiía, no sólo como autor de una obra

quj) ©slfmt ¿bl© f  de gran
utilidad, sino bA- - la inteligen
cia, laborJosida ? úu píritu da qua 
tieno dadis prueoas esi a qua!
■ »E1 Eetg M líV ^  1 1, después^, de

haaer un * ? i «le la obra,
di00 que 1  ̂ * o intoilgente,
«activo y p r n c  ? , y da § ecmoeer 
«una págit ~ ??© trv h ¡toda militar, 
«si bien recianta, olviaaaa y desooBOci- 
»da», por lo que le considera acreedor á 
premio.

«La :oiag.nífi  ̂ e constituye 
la guerra ¿ 0  la i  i origen de
li regeBcrrcn 3 í u 0 e haya 
Si iío  d,6spu8 ijf.0 s, faé
mi abEEdaEt© n  ̂ ^4 eii los
qu© pueden analizas,se, aun ©¡stt'iOiÉtuo con 
poca Etaacion, ©I heroísmoj ia
y el sacrificio d© qu© dio m > i. 3- 
tro pueblo ©n forma tan que
cansó la admir^eion de Eeropan

«Mucho S0 ha e s o r i t o o o  ro'pselloB 
hechos, aunque Blempto será peco, re î.a 
ñu grandísima impoitaiida y !¿ ps:» uti'- 
lidad que sus ©nseñ^na^s roocr-
tar, BO sólo al mi» ver, s 
para todos,, ofrece brii c s .ckeUos y 
hermosos ejemplos que uj

-®Eb, por eoBseceencig, la oora del Co- 
mandante Piqueras un trabajo altamente 
interesante en ©1 que su autor no sólo de
muestra afición ai estudio y entusiasmo 
por la profesión, sino también un gran 
espíritu y un laudable áeseo da qu© aque
llos' hechos gloriosos, fruto d© un patrio
tismo sin igual en la MstoiJa, eooo» 
cidos y puedan servir de i jx. q o y es
tímulo.

»E.3timándolo así la Justa  de esta I'üs- 
pección Genera.])coBsíderrírádo q hI t r a 
bajo presentado es da los comprendidos 
©n el caso 4.® del artículo 19 de! vfgerde 
Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz, y teniendo en cuenta sus antece
dentes, conforme previene 0I artículo 22 
de! mismo, opina, por unanimidad, que 
procedo se concada a! Comandante don 
Enrique Piqueras Causa la Oriis de se
gunda clasa á©l Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de m  actual ©m-pieo' hasta el 
ase&íiso El iumsObdíO,

«V. 1 ., no 00^1 resolverá lo que
fb  í ^

I M   ̂ t?0 Diciembre de 1912.=EÍ 
C-j i M lyor,  ̂ Al-
i  } vT ̂  '=flí:b-b3do.:=¥.^ BA', Arl-
^ = K i Lrif ^cÍo,=lííiy ui¿ qho Jic8: 
«Inspección >5,3 ü .t  olcel-

do I» 5 ipaibs i3d.

Excmo. Sr.: 11' Bey (q. D, g ), de con
formidad con el Infirmo c»roxtido por la 

.suprimida Inspección General da los Es- 
tibledmisntos de Inst ó indus
tria militar, que á cou-ir.TracIfi'n m  Iu o t- 

y por resoMción de T.D c:jriv0BC0 
naeS) ha tenido á bien ce j©, ó - *' cl Tenien
te Oorontíl «le í««i D. Att.naslo To-
Tí e% Mallín, Oí 11 z r r  ̂ ^  .g del
Mérito M f"on úh  t \ o nf o, p̂ en»

' c / i  e  .0 ? 'Oo  ̂ o e/asldo
de Rr ñ‘o nii ^3e3’"To
á Ce’"?'í
ccnio Cüs.-'upn liJMo cm ¿.3 dispesijiO’ 
ne^ f|í̂ 0 ©VI rehrido i se men-
eiosaB,

De Boa! orden lo .digo á Y. E. para su 
conocimiento j  ámnín ©íectos, Bios guar

de á Yo E. muchos años» Madridj 31 da 
Enero da 1913*

 m gw m . ]
Soñor Capitán general de la prlmerfi Ea-

gión.
InfqrniB qm se

Hay nn membrete que dice: «Inspos- 
eion General da los Establecimientos da 
lüBtmeoión é Industria militar!».

«Excmo. Br.: Da Esal orden fecha 12 
d© Junio último, m  remite á informe de 
eeta Inspeceion General ia propuesta de 
reoompeBsa que formula la Junta íacul- 

de i>i Academia da Artillería á fa
vor del Teniente Ooronel dal Arma don 
á,tg.nado Torres Martín, como autor de 
una obra tíinMá^ Balüiicc^ exterior  ̂acom- 
pañáadoiie un ejemplar d© la miema, in- 
íormes de la Junta "facultativa y del Co
ronel Direcsor da la Aoademis, y copia 
de M hoja ñe Bervlcios del inteeBaáo.

En los mfermas aparece ajm la obra de 
referencia ha sido propuesta por la ex- 
presada Junta para texto provisional, 
propuesta que ha merecido la aprobación 
m  esta Inspección Gañera!.'

« El Tccdente ,C nel Torres haconden-
Bi.do 0E su libro todo un completo y lar
go período de trabajo, resolviendo las 
leorfes balísticas íond^meBíales, anali-. 
Emñú la probabilidad del tiro y ei méto
do qua se ha d© emplear en cada caso 
para detarminar Eiimórieamente SU3 ele
mentos, m  corrección, precisión y éñoa- 
e:.:: eslo or, lo í ly c ^ristiíuj© e,l as-

I..0  ̂ I
ec'n? orir movimiento en 

©I YiK% lotwVho le 0 esta hipótesis 
t'áo^' *rs prolieMí^r. para eualqmer va« 
r ' ‘"b' .3 J ’?ndo el hez óe i ctorias
Ic';,.. i.cilo lo%cxülainb5mavol "‘ouladócon 
íg’ueJ ángulo de proyí'cciói-, deauoiendo 
hsi importarías propiedades de rigidez 
ae la trayectoria y la parábola de segu
ndad.

«Los capítulos 2.  ̂y 8,° están dedicados 
a! estudio de la resistencia de! aire, exa
minando hiá leyes de New ton y las que 
tienen pe i > fe 1 i*» ansíoroiacióii iso« 
té’nTika ó a âío. i< , que eoudusen á las 

i'XO'r i ^ í s da resistencia-é re
tardación heg r á la determluadón 
G0l cocñehmt© balístico, eaicuianclo ía- 

de los? vfJiOr.T¿ do dieho eoeficieste, 
oüo est^í-ho 6,v\mpleto del cálculo de 
iu dcnsiásJ úeí aire, pasando luego á

i uT a  método seguido por .I03 expe- 
aoTiyB pñm obtener la funáaoion

, ó sea iü iBñueacia da M velo* 
T5 uU  i tx resietencia; y después ds mi- 
BEoioso examen áa I03 rasuitados conse
guidos on diversos polígonos da tiro, 
eÍjgQ para los oáloulos las tabks ‘ de 
S.iáccia

2>Termin«?. estiiiiaiido la resistencia 
oblicua ácl ‘ Im bü Ion proyectiles ojiva- 
ic3, aii§3i?r.ndo las ñi j una en olla 
Ínfifi3>er5, do<inc!©iido q 1 inOvimien- 
to de ellas, ■ j o  en tras-
JrícioB, precisión y m i  f  ̂ se obtiene 
áe ¿a estabilidad del eje y la derivación, 
©stabledendo las íoríaBlts correspon
dientes.

«Eu el capítulo 4.y ya á la
roBOiiiMón aol prubionta bahBtieo, esta** 
blocs las 0Otj;5o;.one:J diCart oaiaies, de 
cuf o finábÂ "s I93 propiedades de
la Lcñalándolas, así
eomo mn ^-.heA'Oion^^, cual la de pro- 
po.i"cjoi.ar 4̂ mí-d:o á© obtener la veloci
dad mÍBíMa y ñnai üe casi todas las pie- 

, '¿m de Muestra artillería reglamentaria.
«Para la integración deesasesuaciones 

elige, muy cuerdamente (cap. 5.®), las 
íeorfes de Eul^r, iategrando la hodógrafn
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Y ' "o (\ eeiiacICDes to te s  de los 
¡.,í' í .' ba'lj'ítitíos, inolujendo tablas 
c&rAi - fi »H'T el auto?, Ciifo manejo ex- 
jvi , '■ entra los coeñcientes
i>vjí/ií5 daiido áconocsr los procedi- 
mi- .̂ítoá deOito, LardüIÓEj giacci, B¿isn« 
for y Zabudííiki,  ̂ , <

»Dedic£ ei capítulo ai ©studio ae los 
métodos de Saint-Robert y Didion para 
sep̂ .r<̂ r las variables del eoañciente ba
lístico, mareando los progreso^ hasta 
hoy no superados, debidos, al General 

mm::ñmáú á calcular Iss fonoio' 
íib'i-iiidai por.este eminente General 

4 rtiílerta italiana, é insertando la 
íiOá^xaíspoiidiento tabla numérica, cuyo 
m n m jo  explica. , . ¿ t.

^Extiende también su trabajo á bos- 
auelar les métodos seg;uidos porMaseus- 
ky I Ni ven, Kmpp, Vallier, Ronca Bas- 
s&bí t Charbonnier.

»a' resolver los problemas prácticos 
con las fórmulas obtenidas, aplica el ca
pítulo 7 asunto tan pródigo en apiica- 
cior<es, que para dar idea da ellas, bas
taría indicar que el autor señala 31 casos 
ficrrespoDdientes solamente á elementos 
eorrespcíBdientes al punto de caída, sien 
do 65 los qu8 analíticamente están deter- 
minados por el método Siacci, para un 
punto cualquiera de la trayectoria.

»Da las tablas de iogariímcs de las sie
te funciones, haciendo numerosas apli
caciones numéricas á piezas reglamen-

^»Estudia las fórmulas (capítulo 8.®) 
aara deducir los teoremas adeeuaoxs ai 
tóiloulo de las tablas de tiro, inspirado en 
la tendencia S simpílfldar su manojo, 
oara hacer depender todos los factores 
del tiro da una sola variable, explicando
la manera do c o n s e g u i r l o ,  haciendo apli^
caeión & las resistencias bitmadratica y 
eúbica, deteniéndose en <a Gufidr«iissa da 
gran anlicaoión . principaimeníe en e l  
iro  de ‘ 108 obuses, dando 
n u m e r o s o s  problemas por medio d e ja  
tabla de Parodi, que incluye, y haciendo
la d e s e o m p c s i c i ó n  de la trayectoiia en 
írcos^para su estudio, s e g t e  los últimos 
adelantos de la ciencm artiiiera.

»En el capítulo 9° eftndis las causas 
rNnrmaneutes y accidentales que influyen 
K S £ ' / » t » ,  r» o W e.d o  p ro b l» ..,  

COOÍ?íUGUt€S5 ^UEÍlsSíi tiro u-0
Shrapu.01 y dej  riA ifli esuo^©i9» deducieuíio la
fórmula gea^rsl de vsríaoión de ésta en
1 3 a  da la velocidad de comoption
d e l  m i x t o  y d e  k s  p a r á m e t r o s  d e  l a  t r a .

^ ® S a % arte  primera «S@ U obra termi
na ron el capítulo 10, e n f  que examina 
foB f^widamentos del método empírico, 
oué tanto ha contribuido al progreso de 
?a balística exterior, dando un curioso 
e s tíS o  referente á la susiitt^on  de la 
Iravectoria por un arco de ,

»Tiene hoy el cálculo de probabilida 
■des aBlicaeieB.es extesj^as á la iDaLstica,
V  ei T eB ien te  O oron el Torr©B deusea e l 
l a p í t u io  1.*" de de su
X a  á e x B llc a r ia s .  d e f in ien d o  el  ̂centro 
d e  im pat'tos, a s ím ifa u d o  ioB d e s v íe s e lo s  
erro res para lleg a r  á fcirm uiar ©1 concep ' 
t o  d e l deüvío  p r o b a b le . ,

^Después de la descripoión de las zo
nas del 50 por 100 y el modo de determi- 
nari«« (ñxperimentalmente, analiza lo que 
«s f 1 fa íor de probabilidad, consignan
do et tabla sus valores y determi*
pa o de distribución de los i'¿n-

I , !.uio 2.® S8 refiere al tiro con» 
no concentrado y reglado, y al 

concepto de blancos ^ m to m a
^sistanciu y.^ disíribucióíi

d0 los impactos alrededor del centro de 
tiro f  estudio de corrección ñ^ñ tiro, ba 
cÍ8B.do aplicación al cálcenlo d© las timólas 
correspondieciteB y dístin guien do el pe
ríodo do horqiéiila y el serie, con refe
rencia al Regí amerito actual á© tiro de 
las baterías á© Bítio y plaza, consideran
do también el periodo de eficacia ©n ©1 
tiro de costa.

»Est‘iidfa en el capítulo 3.® las causas 
que producen, la dispersión d© las ex* 
piosio-nes de los Shrapnel, desvíos, altu
ras deexplostÓB, zonas longitudinales y 
nórmale.!, ht ẑ de baHues, efieaeie, elo.

s>Eü ei eapítulo 4.° da la cnrm de los 
desvíos, por la ecuación d© Lapiscse, el 
coeficiente de exactitud para definir la 
precisión de las piezas, exten diando este 
examen á las armas portátiiei y á los 
coeficientes característicos de cada ti
rador.

^Dedica el capítulo 5.° y 6.° á la forma
ción de las tablas de tiro, principios en 
que se fon-dan y modo da calcularlas, 
precauciones neí5€sarias en las experien
cias, determinación del centro de 41ro 
gobr© el blanco y sobre ©I terreno, ele-
B.2entes que deben contener U& tablas y 
ei modo de obtenerlas, variacicnes reia- 
ti"'ss ai caso de armas poríátdeis, dife
rencias entro Jas tablas del Shrapnel y 
las de tiro á,percusión, aplisaoióa de la 
cámara obscura para la determinación 
de las explosiones, coefident© de correc
ción da las graduaciones, semiángulo de 
dljparsión de ios bslmos, eáleiilo de laí? 
zonas, graduación de eapolera, detorral- 
nsoión d© las tibias para ei ürô îjCioiraíT 
to y para ei tiro curvo. El ímpímUí 7.® 
trata de los casos que pueden reii?ñ.dvev̂ ’0  
con estas tablas y corree-.;!-e  ̂ íO'* I 
titud en las de costa  ̂ esp^eu> to
lerancias ©n la apreciación do ia üiBt’*-ii- 
cia y tiro da sumersión.

»Tal es á grandes rag-cs este libro, que 
Ilesa un vacío en la esig-í>ñî nza de la ba
lística, puei como m ui smeeramente dice 
ia Junta facaUativa de ia Academia de 
ArtiOeríe, el texto que ss explioaba, de 
bído ai ilustre Ganerai. Ollero, no sólo 
está agotada bu edición, sino que resulta 
anticuado. Esta Junta llama espeeial- 
menta ia ateim-ón sobre Isb apUcfioloíies 
de la Bomogr^día á la foalísdca ,qoe el 
autor explica ye^^plea en su bnOaníe 
obra, describiendo ios i:.)omogramas ba
lísticos y la representación nomográfioa 
de las íormulaB balf^-tioas.

>Ouenía el Teniente Coronel Torr-es 
treinta y un años da servicies y uno en 
su actual eiB-pleo, y se halla en pos©BÍon, 
entre otrar?̂ , ds dos Ornees rojas áo prime" 
ra clase del Mérito Militar, una Cruz rrqa 
d©primera ciase, peiísionada, Cruz de pri- 
meira Olae© de María Cristina, Medalla de 
Cuba, Cruz d© primera clase del Mérito 
Militar blanca, ídem id. pensionaba, dos 
Cruces blancas con pasador del Profeso• 
rado y Cruz de San Hermenegildo,

»Esta obra representa el fruto de ocho 
años de trabajo y estudio, durante ios 
cuales su autor ha explicado i t  materia 
i  que m  cso^trae la expresada Academia, 
y MemM  d© au extraordinam  mérito 
deeílfico atesora ©I aspecto práctico, por
que el cálculo teórico va siempre en ella 
seguido del ejemplo Eúmeriso.

»Ei trabajo del Teniente Coronel To
rres Marlíoes tanto másmeritoriOj cuan
to que siendo la balística exterior una de 
las ciencias militares más importantes, 
porque las BC-iucloues de sus probiemas 
dan los -medios do Bd̂ mv de las armas 
rendimioiaki a;5ecaado, son muy conta 
das las inteligencias que so aplican á su 
estudio, á causa de la aridez y grandes 
dificultades que presenta.
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»Be todo lo an.teriormente expue-stó se 
0604^06 que se trata de un^ obra do ex
traordinario mó.fito, en que se conden
san ias'go^ años do estuüo, cálculoi^ pro
lijos, gran dominio de las matemáticas 
superiores y ciendas físicas, mucha ori- 
giisalid^d y profniido conocimiento da 
ía mSvterla, resultando sumamente pro
vechosa para la enseñanza en la Acade
mia, por lo cual la Jnnía de esta Inspec
ción General scordó, por UBanimidad, 
considerar a! Teniente Ooronel Torrea 
Martín prendido en ei caso 4.̂  del 
artíanio 20 da! vigente Reglamento de 
Ketscmpansas en tiempo de p?>z, y propo
ner!© para la coacesiéa da una Cruz de 
segunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por^ 
100 de su sueldo hasta el ascenso á Ge-' 
neral, retiro ó licencia absoluta.

»V, E., no obstante, resolverá lo que 
estime más oportuno.

«Madrid, 21 -de Diciembre de 1912.= 
El Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
AlfredoSierra.-=EpbdcB,áo.«=V.° B.®, Ari- 
.zó.o.=RybTÍciado,=H>rf un sello que dice: 
«Inspección General de los Establecí 
miensos de lüfeírucción é Industria Mi
litar.»

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) de confor
midad con ei informe emitido por la su 
primida Inspección General de los Esta
blecimientos d© loatruccióü é Industria 
militar que á continuación se inserta, y 
por resolución de 29 del corriente mes, 
ha tenido á bien conceder al Subinspec
tor farmacéutico d© segunda cías© de Sa • 
nidad Militar D, Gregorio Olea Córdoba^, 
la Cruz da s^^giinda clase del Mérito m i
litar, con distintivo blanco, ponsionada 
con ©110 por 100 del sueldo da su actual 
empleo, hasta su ascenso al inmediato, 
como comprendido en las disposiciones 
que en el referido informe se mencionan. 

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 31 
de Enero de 1913.

LÜQÜB. '
Señor Capitán general de la tercera Re

gión. '
Informe qm se cíéa.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de ios Establecimientos de 
Instrucción é lodusíria militar.»

«Excmo. Sr.: Da Real orden fecha 16 de 
Octubre último se dispuso informase esta 
InspeociénGeneral acerca da la propues
ta de recompensa formulada por ei Capi
tán general de la tercera Región, á favor 
del Subinspector farmacéutico d© segun
da el aso D. Grí^gorio Olea Córdoba, por 
la obra de que es autor, titulada «Éstu-» 
dio químico farmacéutico de los medí- 
Císmentos úuimsimeníe introducidos en 
la terapéutica.»

»E1 citado Capitán general dice; que 
cursa la obra, copla de las hojas de ser^ 
vicios y de hechos dqi interesado, y un 
informe acerca de la misma, con el cual 
B8 halla conforme.

lEi. Inspector de Sanidad militar de la 
tercera Región presenta el informo á que 
s© alude en el esedto anterior y dice: que 
está coBfuroie con oaaritas apreciaciones 
on él. 80  hs.cesí; qne do antiguo le son co
nocidas la gran capacidad ó intefigencia» 
y íKobre todo, ia constante laboriosidad 
del referido farmaqéuticoi que el ^reaeu-
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te traM |o h t l̂ido heeho sin faU'ir á 
exguisi&a paBtiiiili-rl.ad eii los r;@í'?Í45ío8 úe 
HioBí'dt^y, BinniBktro do ni^álcame^toB á 
Soŝ ^CaierpoB y depaod-cnetas miütares^ á 
JaíaSs Oñoiaies y sus frámllks, á la pri
sión cí^dülar j  Bl pmñl de Sím MIgoel de 
lo^ Reyes; y por esto, por la brillante 
conceptnaelón de sojs entnñioB nolversi'- 
tarios y la de se IioJía de seryioios, le prO' 
pone pgra la regoiucióa á que haya 
IngíJf,

inform'^ aludido hecho por orden 
del Ingpeotor de .Sanidad,, después d© 
describir miMdo?3f̂ j 0̂Bt© la obra, hace 
un resumen, m\ el que aconsejn que se 
curse ei libro á la, BiiporioddacI, por si á 
ésta merecicira snJlogo concepto, pues 
considera que se trata de iiBa obm  oñgi^ 
nal, cuyo pian de oxpoíddon difíere por 
completo doi haita ahora seguido en la 
casi totalidad de las similares; porque 
está avalorada con cSlcoIos del autor 
para la represenítclÓD gráfis^a de algunas 
reacciones que has t̂a presei'íta no S8 
habían publicado; porqu8 .es de positiva 
utilidad Médicos y Farmíicótitieos^ 
cspeoial.menta para Ies do Sanidad Mili
tar, pues dí^sciibe bsj 3 nuevos é Intere
santes puntos de vista las substancias 
medicamento gas que ha poco siparecicls;s 
han recibido la saneióii de la Cienciá, 
tiendo un buen Dümero de ellas regla
mentarias en los HoBpilalO’'' mllitaree; y, 
finslmeníe, porque demuestra gran ca
pacidad y amor ai estudio.

>EI libro, de 309 págirias en 4 ° m^yor, 
impreso en Zaragoza en 1912, consta de 
prólogo, texto, apóadica, listas de obras 
consuÍtaá¿\8 y de autores citados, índice 
y erratas advertidas.

>Eü el prólogo hace el Sr, Olea una 
crítica aceitada de ios formularios que 
circulan díspiitándo^e el favor del públi 
co, señala su s ' defectos, da una Bueva 
orientaoióo, y traz- ,̂ oon arreglo á ella, ©i 
plan que go propone ííeguire

»En el texto describe 232 modicamen- 
tos, siguierkdo el orden aífabétioo, adop
tando eoi«TiO nombro principai el más nsa- 
do para cada substancia, sei ó no clon tí ̂ 
fice.

»En la descripción in d u je  la sinoni
mia, fói'miiUís empírisgis y de constitu
c i ó n ,  opteiíción, caracteres omaoolépti- 
CCS, físiocs y químicos ó  descripción bo
tánica de las especies de que puedan 
prrc^dei; acdón terapéutica; d s^s y for 
mas farm^xéuüoas para m adminlBt.r^*- 
ción, termtnandcí con tma nota bibllo’ 
gr^’ñca ceñida que describe.

»I¿¿teroa!a también, enando el csíso lo 
requiere, hís características de identiñ- 
cacíón, incompatibilidades, procedimien
tos doslrnétrlcoSj condición©® especiales 
do ^conservación y cuantos datos puedan 
coadyuvar á las mfjorss prescripción y 
dispensación.

>fín el apóiidiee, siguiendo un plsn 
análogo al del ttxU>, pero en forma más
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Címeisií, trata de 99 sgsBtfií?, medicinales
qtic hs areeiüo ó que m m  ha
gen^^raiizisdo mí&nwm s© editaba la  
obriu

»Lt lista d© obras oonsuitidss com
prende í ‘̂ 4, de Im que 105 ion exbranja- 
ras, predominando la^ franeasas y ale- 
niEnas,

»La da autores citi^dos m bastante ex- 
tenss.f y el índice de medicsiHKentoB muy 
0 0  t pues comprende todoi los si-
í ó í ,

i Iru:vrí8í̂ 8,i6.ü de las hojas d© serví- 
c í r-  ̂ ij he8hó% resulta; que cuenta 
t 8 I wa años á© B8rvioles efectivos, 
con Doeoíí! (iOüeaatuaciÓB, y poseo tres 
üruem íki MéritoMilitar con distintivo 
bho3-80; mm de segunda ciase pensionada 
hssia ó! aseengío inmediato y dos de p ri
mera, mm ds elias con ©i pasador In 
dustria iírr5lit,8r .

»Eft O-Ab-̂ llero de Is Orden civil do Ai- 
fooáo Xlí, una mención honeríñca 
y lás medallas da los mntmñvmñ de 
Sitios y combates de Zaragoza, Gar .̂ma, 
PuentB S.impayo, Ástorga y Víüavidofea, 
más otra especial del Ayuntamiento do 
Zaragozas.

»El eitudii3 d© los medicamentos mo
dernos no es tema dessuidailo por los 
farmacéuticos militares, que ya por él 

obtenido algunos señaladas recom
pensas, incluso el mismo Si*. Olea, que 
en 1906 presentó, coa éxito, otro de i03 
medie amentos nuevos entonces, pero de 
carácter purameate químico y destinado 
á reconocer rápidamente su pureza, im* 
puridades, alteracioneB 6 Bustitución, 
slgmeodo el sistema establecido años 
atrás por Schoaid y Wolfnim psra los 
que en su época constaban ©n eiOqdes.

s>La que ahora presenta bo se limita á 
los materiales adoptados hoy para los 
servicios firmíicéuticos militares; se ex
tiende, además, á cuantos oon posterio 
ridad á esa sdopcion han tomado carta 
de naturaleza ©n la práctica civil.

»Trata de cada medicamento con una 
extensión adecuada á m  importancia, no 
sóió tí.Tapéütiea, sino poeuniaria, por ser 
ésta la quo delerinina 0i empleo d© las 
señ&ticaciones.

5>álgoBas deaadp. lenes, como las del 
Salversáo, radio y tubaroiümas, consti 
tuy^B verda^'h-ras moncgrafias, notables 
pi>-ra la exíPiisila S6l¡,-ccî 1iii qr¿e al. ü.utor 
ha hecho para -'.ejar coü'^i;.tüado S0 .I0  io 
lo V6rda1tTa3?8Et;i"> cieBañco.

í-Como trab?^jo 0 0 .,ya fir?islid?id princi
pal t-s proporcsíoof.r lof* mndios de .ss© - 
gurar la IdoBtidiid y homiñá del mate
rial farmacéutico, sa ocupa con. m afor 
Interés áa his datos coiiduc0 .iites á  esta 
fin, quo de ios referentes al uso y p r o p ie 
dades tempé ütiQa&’, circunBt.il,iieim que hace 
que ©I libro diñara da cusmtos formula
rio?! ofrece el ramo de librería.

»En las abundao.t6s fóromlas químicas 
que presenta ©n 8U actual, tmbajo al se-

Edüción qm cMa, ____

* ñor Olea, emñvniñ su m ü g m  é mdisau- 
 ̂ tibie oomp-eteück, pues en gran ptrte 

solían ori?^males, por no ©star publica-’ 
das? sucediendo lo mismo co.n no pocos 
proc0 dimi0 nkís dñ obtensión, y el of recof 
al pi0  áe cadi?? dascripeion una nota bi« 
biiot>Táflaa particulgir, es una novedad en 
formularios médicos y farmacéuticos, da 
indudable utilidad cuando surgen dudas 
ó nec0 ,iidEd de ampliar datos.

>En resumen, trátase de un libro bien 
pemuio  y him  ©serito, que demuestra 
capi^cidsd y ^.piicaciéo, laboriosidad 
inteligancia digMS de premio á juicio 
del Jefa de Sanidad de la Región ©n qna 
el interasado presta sus servio;tC>3; util 
para Médicos y Farmacéutiaos e¡$ ejerci
cio, y que en Sanidad Militar puede mv- 
vir de'dato connoto y seguro para r m -  
sar y rene var en su día ©1 catálogo 
gente dosd© 1905, por todo io cual, la 
Junt^ d© 61*̂ ta I?.í8pecí'áóu General a-cordo 
por unanimidad, que procede cou0 6 d.©r 
id Suoi.n¿ipeetor farmacéutico D. 
rio Olea, la Cruz de se.>cün.da clsse ddl 
Mérito Militar con diatiativo blanco, pan- 
féioríada con ©110 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta el ascenso al iiU' 
mediato, con arreglo á io dispuesto en ©fi 
caso 1.° del artículo 19 dei vigente 
^lamento de reoompensas en tiempo de* 
paz.

»V. E. no obstante, resolverá lo qu© eS' 
time más oportuno.

•Madrid, 26 de Diciembre de 1912.»»m 
Coronel da Estado Mayor, Secreta io» Al
fredo Sierra.=Rabrioaáo,=V.'' B ®: Ari 
zón,=Rubrioado.“ »Hay un sallo que dice: 
«Inspección General de los 
mieníos da Instrucción ó ladustrm  "dv 
litar.»

Exorno. Sr.: El Rsiv (q. D. g ), coe 
formidad con el informe emitido por I?? 
suprimida Insoecdó n General los Sío 
tableeimientos de Instrucción é lí-ó.riB-
tria militar que á continuación Ba
ta, y . por resolución de 24 dDi c-D̂ rle.:oto 
mes, ha tenido á bien conceder al f  
ÓñMales de Caballería que se expross ĵ* 
en la siguiente relación, que d'‘r p.ô ií'o o-ia 
ccn el Comandante D. Isi'lr:> Boóo-> il-::"-- 
tínez y termina con el pr-m:->o 
D. Faderioo Goyri de la i"-
compensas que en la v.o.'oy.â i3,
como coMprandidoíí en .laB d;‘3p--óO::p.vB\60 
que en el referido informe so a 0̂ o.óio.o:an.

Da .Eeal orden lo digo á Y* E. pam ñU 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero da 1913.

LUQUB.
Señor Director general de Cría Caballar 

j  Ramon!.a.

CLASES

Comandante.. . 

Capitán...............

O tr o ... . . . . ........
O tr o . . . . . . . .......
Otro....................

O tro ..................
Otro  .
primer Teniente

NOMBRES

D. Isidro Bilbao Martínez. . . .  

Antonio Navarro Sintana.

Manuel Esteva Rx^aL. . . . . .
José de la Sala y da Jav é .. 
Ricardo Torres Linares....

Manuel Espiau F aysác.. . .  
Antonio Gómez Romero. . .  
Federico Goyri de la LIem,

RECOMPENSAS QUE SE LES CONCEDEN

Cruz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo
blanco.

ürm  de primera clase del Mérito Militar con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100_^del sueldo á©' bu actu a l
empleo hasta el aseonso a! inmediato.

.IdeiIL
Idem.
Or-az de primara clase de! Mérito Militar con distintivo

blanco.
Idem.
Idem.
Idem.
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Infonm
 ̂Hay mi M r̂rj broto diof: «l>ispeo 

ción General de ios EKtablei?3ÍsHenii>í3 de 
Inslriicción é Industria .

«Excmo. Sr.: Do Bea! ordoñ l^elia 12 de 
Septiembre ültlmO) l^emitió á informa 
de esta Ins^eociSii General la propuesla 
de recom^aiiRía formulada por el Geneml 
Director 'de Ctía Caballar y Bemonta á 
favor de los Capitanes D. Isidro Bilbao 
Mai t̂ine ;̂ (hoy Comandante), D* Ricardo 
iCorres Linares, D. Msniiel. Estove Rea!, 
D. Anto'.do Navarro D, Jíjsé de
3a Sala y de Jove, D. Manuei E^piáu Fay 

p. Antonio Gómiz Romero, y primer 
Teniente D. Federico Goyri de ia I.lera, 
todos^ del Arma de Oab?¿llerí«. por los 
trabajes realizados en los Depósitos de 
sementales primero, segundOj cuarto y 
sexto, acompañándoselas bases propues
tas por la Dirección para practicar los 
ejercicios fandonales de íes sementales, 
de las Memorias presentadas por los oí 
tados Je.fe y Oficiales, cuatro estados ra 
sultados de las pruebas realizeidas ©n los 
años 1911 y 1912 por los potros proceden 
tes de la Yeguada militar destinados á 
sementales y documentación personal da 
los interesados.

^La propuesta de récompensa hecha 
por el General Director de Oria CabalIsr 
y Remonta es consecuencia de trabajos 
realizados por Oficiales ai servicio de ios 
Depósitos de sementales, y cuya finalidad 
OR de una importancia extraordinaria, 
pues va envuelta en ellos la determina
ción de una orientación que, fundada en 
3a experiencia, lleve al porvenir d© la 
producción caballar por caminos, no sólo 
de una expansión de riqueza nacional 
indiscutible, sino que, al mismo tiempo, 
sirvan de estímulo y enseñanza al psís 
que, ante la realidad de ios hechos, fijará 
sus capitales en estaparte de la industria 
pecuaria, evitando, cuando manos ©1 que 
la Nación sea tributaria del extranjero.

»Examína^as las referidas Memorias, 
distíiíguenae entre todas, de modo ex
traordinario, las dos presentadas por ©1 
Capitán D. Antonio Navarro con ocasión 
de las pruebas da aptitud do los potros 
procedentes de la Yeguada militar en 
los años 1911 y 1912.

^Caracteriza á estos escritos un amplio 
espíritu deindependetíciaeo las apreda 
Clones de los hechos, que pro i use, c mo 
lógica consecuencia, ei que sus observa^ 
ciones tengan un valor de realid?¿d indis 
cu ti ble, cuando menos en ios casos par
ticulares que en ellos se examinan y que 
le permiten sacar deducciones qu© cons
tituyen puntos á estudiar en años sucesi
vo», pero que deacubren á voces verda
deras novedades en ese complejo proble
ma de Cría caballar.

»EI Capitán Navarro,cuyo 3 oonocimien» 
tos hípicoí» se han u'tuzado en otros 
tiempos para la enseñanza d alumnos 
en Is Am-mnm í̂ o. Armí?, S:-gú.  ̂coosta
er> s u  h c]5 . :'̂ v: ’s ,

"e I: eo e ah-
bailo, hachíjdo uuá a?.ínaalsi.m?¿ «tihza- 
ción d© alguna de sus leyes, con lo que 
consigue, apix^-ando aquéllos y éstss, des 
arrobiar meíódicamenie la fuerza mu^cu 
lar y el funcionamiento dei pulmón ©n 
los potros confií^düs á su cuidado; de ©gta 
modo obtiene resultados progrebivcs real
mente notables, y llega á sus pruebas 
efectuando recorridos algunos de 24.400 
metros en una hora sobre caballos da 
silla, terminando los potros en perfecto 
estado, no obstante ©I esfuerzo tan consi
derable que supoñe esta exigencia á los 
cuatro años,

^También es ^igno de auotarg^ qm  el

17 re B re re  I§ IS d a eeta  'dé ila d r íd . Ndm. 48

ñel mJwUf

■oooua

estuói.

fraile que feiv e M'e.r-or  ̂
ctroiínseriete á io.:-: 0:Abaí:r e d- rij'ía. rasíí 
que los practica mbr& potreé;* de tif.o en 
su diversa variedad da agrioiiltoraj ligero 
y coche, y en todos ellos logra rasuitaüos 
soberbios, segün los estados que acom
paña.

»En una pakbra, en lo que a! método 
de prepara-sien y fin conseguido w refie
ro, lo ejecutado por el Capitán Navarro 
supone una ?tsfduid*d en el trabajo y un 
dominio grande sobre la materia, que ha 
dado cíom-o consecuencia nm verdadero 
éxito,

»Merece también mención especial lo 
resilizado por el Oapitan del coarto De 
pósito, D. José de la Sala, pues en k s  dos 
partes en que pudiera dividirse su 
bajo, acredita una exlraordm arit afición 
al os ludio da cuanto se reñeiTi á la técnica 
del c"i;ballo en su aspecto zootécnico, á ia 
vez que un ei-^píritu observador que le 
lleva á comparaciones atinadísimas para 
la determifiación da las condiciones da 
su» potros.

sEá la primera parte acude á loe ñiito - 
res da más nombra en la materia; y par
tiendo' de lo que ellOsS juzgan como ©i tipo 
del caballo perfecto, hace una serie de 
consideracioneB qua comprenden dssdo 
la elección de reproducios es de ambos 
sexos hasta terminar por una minuciosa 
enumeración de las dimensiones que de
ban tener les diferentes elementes que 
componen ©I cabalio tipo, pasando por ia 
reguianz&cion y forma do ejardcio á que 
debe someterse.

»Como coBsecuenoia do esto estudio, 
establece un paralelo por medio do las 
«medidas medias», según Mr. de Gastes, 
entre las razas Tarbss é Irlandesas de un 
Jado, y de otro los productos de la yegua- 
damilitar que él sometió á las pruebas de 
aptitud.

»Oomo segunda parto en esto trabajo, 
esto es, loque se refiere á lofs ejercicios 
de marchas á que sometió á los potroíi, 
los eíefetúa con un perfectíéimo concd- 
miento de ío que son éstas en gui dlÍ6' 
rentas combinaciones basadas en tiempos 
de recorrido, y logra batir distancias no 
tables, que acreditan un tacto, un cono- 
el,miento y una coBSíancia tm  plausible 
que bien mereoe el dictado de citraordi- 
narto,

^Respecto á Isa demás Memorias que 
acompañan á la propuestas y que en sa 
día fueron presentadas á la Superioridad 
por ei Comandante Bllbso, CapitancB ES' 
teve, Espiáu, Torres, Gómez y primer 
Teniente Go^rl, no solo son una manifes- 
tadó.u evidente, de la meígistral interpre
tación que 0 i referido personal h^ sabido 
dar á la" .idea pf^rseguida por M Di,:ección 
de Cría Gaballá^̂ r, sino también la pose- 
£30,0 de especial.ísimas dotes en ¡ofj en 
cargados d© llenar iiaa mi ión myñ d.ífi- 
cultad no necesita comentara© y cuyos 
restU'íaórs de mm importancia tm  
■ irú--teeAÚe'eeM:.

P̂'s./íO -ói P&1& íúúüB los últimamente 
citsidos Impúeéén. G emm l no puede 
escatimar el justo elogio á que m  hs’n he
cho acreedores por su brillERta trabajo, 
cree, sin embargo, qua en el Oapitiia Es
te ve concurren eireúriStanclas tan extra- 
ordinadai qua con justificadísima razón 
obligan á su.director á llamar la afanción 
de la Superioridad. ,

»E1 examen de los histon?d.fa de los 
propuestos revela q^ie 01 hoy O «nrn 'an
te Bilbao cuenta más do vcíríticli tv  s 
de servidos con fibonor, y ez rjvj hí n 
ooncoptuado; en 1905 fmi cl©£ií?̂ n'ido pŝ ira 
hacer estudios en Francia y Bélgica io-

hrp! e! ves-b'sario f  equipo reglamentario'

3.’'u)í>mi>v-?.í:vssdo 'úOT le Mmneeiñ. 6Bcri“ 
blé tíiíta, d6 ídts© áel
Mériií;. bhaiico.

sPcT mérifoB de asm,paña obtuvo ©I 
empleo d© Oapitán y cuatro Ornees doS 
Mérito dÍBimtivorojo, uñado
ellas penstonacla, y poEce la BÍedalla d® 
Alfonso XIIL

»Cuenta el Capitán Torres veintinueve 
, añm  de ser í̂̂ icios efectivos con muy bue» 
ns conceptuaoión; m  la «smpliación exclu
siva dai Coronel u& eBciientra ¡a siguien
te not^: «üeB.e grandes aptitudes pr^ra la 
compra da es ballets», posee ei título do 
Profesor d© Escuela expedido por la ñe 
Equitaciióp militsT por haber verificado 
Eus estudios en dicho Centro como aium- 
nc5 sobreralient©;. y íiena la Cruz de San 
Hermenegildo.

Capitán Esteve lleva más da vefu» 
tinneve años de servidos con abonos do 
campaña, goza d© fxoelento oonceptua» 
elójo, apareciendo en ia ampliación ex  ̂
elusiva áel Coronel e'i &iguiií.nte juido por 
todo extremo favorable: «©«te Capitán,

• por sus excelentes cualidades, entusias
mo proíesioim'l y cultura general es mo- 
receidor d© especial mención. Tiene ca
rácter para el mando».

sei'vicios de campaña han sido 
recompensados con tres Cruces de prim e
ra clase del Mérito Militar con distintivo 
rojo, una de ellas pensionada, la de Car
los III, y una mención honorífica, posee 
á mé.B de esias condecoraciones, la Grus 
de San Hermenegildo y de primera 
clase dei Mérito Militar con distintivo 
blanco y las Medí?lias de la campaña de 
Cuba, Alfonso XIII, Regencia y Sitios de 
Zsiragrza.

»Ei Capitán Navarro cuenta veintitrés 
añüs de servicios efectivos, l»s notas de 
concepto sen Inmejorables y la amplia-
ckm fxcMdvs. del Oc-ronel un elogio ca
lurosísimo confirmado por las siguientes 
frases: «ol Capitán á qua se refiere la pre- 
»seBt0  hoja de servicios - está dotado 'de 
»gran inteligencfay aplicación, tiene ca- 
»rá.cter psra el marido, dHtingniéodcsa 
»en cnantas eomisioneB se I0 han confia
ndo, y es un elemento de gran valer en 
»eEte Depósito de Sementales».

>H5i. desenipeñado varias comisiones, 
entre elHs, como ya se ha dicho ,̂ la de 
Profesor do la Aooidemia da Bti Arma, 
slc-ndo recompenfc â:;ÍGo m s  servicios en 
dicho Centro d© enseñg:Bze., con uoa 
Cruz de primera clase del MórRo Mdita.r 
con digüiato blanco y pasador üel «Pro
fesorado», pendcoadíí; en 1909 marchó á 
Irón a! m^kdo da la Comisión receptora 
dal ganado aclquiddo en Francia para ei 
EJérí3l.ío, y se hiíHa en posesión de las Mo« 
daiíaB del Alfonso XIIÍ y Sitios de Zara-
gOZ!U

»El Capitán Sala tiene prestados vein
te años de servicios efectivos, está muy 
bie-B conceptuado, ha estado enc'isrgado 
váíiio* sñoB de las Academias de sargen
tos aspirantes á OficialeB, de hís de cabos 
y aspirantes á Jefes de parada y de la 
Sección ele yeguas pereheronas agrega
das ai turnio DepÓBílo d©'Sementales, y 
posee liB Medallas el© los Sitios de Zara
goza. y Poenta Ssmp^syo.,

■>Cuenta oí Gapitán E-spiáii dieciséis 
ísñoB de servicios efatsiivo®í, con mu? bue^ 
na concept'aacióiii; en - la ampliaeión ex- 
cloísiva del Coronel se dice ^que: «©Bte 
»Oñeia! reun.0 h nm m  condiciones para 
»©i servíalo técnico, de Cría Oiballar», y 
tiene Jas Medallas de Alfonso XIÍÍ j  %h 
tio^ de Ziimgú^.

»Los mismos.años lleva d© servicios el 
Oapitia Gómez Romero, y con igual con-
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<c8ptuaci5:?i, j  poiee I t  Medalla de los Si» 
tíos de Zsrs^toi'i.

»Ei primor TenielDiíe Goyri ciuenfa die
ciséis años "de siervidos efectivos, >stá 
bÍ0Bi3o¡iceptnado y tiene las Medallas de 
Alfonso XIII y Sitios de Zaragoza.

»En virtud de lo expuesto, la Junta de 
esta Inspeacíoa General acordó, por una- 
nimidaci, que procede otorgar á los Capi
tanes de Caballería D. Antonio Navarro 
Sanísna, D. Manuel Esteva Real y don 
Joeó de la Sala y de Jove, la Cruz de p ri
mera cla^e del Mérito Militar, con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
de! sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, y al hoy Coman
dante D. Isidro Bilbao Martínez, Capita
nes D. Ricardo Torres Lie ares, D. Manuel 
Espiáu Faysá, D. Antonio Gómez Rome
ro, y primer Teniente D. Federico Gojri 
de la Llera, la Cruz de la clase corres 
pendiente á sus empleos, de la misma 
Orden y con igusl distintivo, pero sin 
pensión, por estimar que sus servicios 
son da los comprcndicios en e! caso 5.° 
del artíciüo 19 dei vigente 'Reglamento 
de recompensas en tiempo de paz, y te
niendo en cuenta, por lo que á ios pri
meramente citados se reñsre, lo preve
nido en el srtículo 22 del mismo.

»V. E., no obEtante, resolverá lo más 
acertado.

»Madrld, 18 de Noviembre da 1912.= 
El Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
Alfredo Síerra.«=-RBbrieado.== Visto • bise- 
no: Arlzón.’=«Rnbncado.«^Hay un sello 
qu© dice: «Inspecdóa General de los Es- 
»tabí©dmi0 Btos de Instrucoion é Indus- 
>tria militar.»

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el íq forma emitido por la 
suprimida Inspecolón General de los Es 
tablecimientos de instrucción ó Industria 
militar que á continuación s© inserta, y 
por resolución de 24 del corriente mes, 
ha tenido á bien conceder al Farmacéuti
co mayor de Sanidad Militar D, José 
Ubeda Correal, la Cruz de segunda clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actiií^l empleo, hssía so ascenso al 
inmediato, como comprendido en las 
dispoBiciones que en el referido íbforme 
se mencionan.

Do Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
deáV , E. machos aflos. Madrid, 31 da 
Enero de 1918.

LUQUa.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay na membrete que dice; «Inspec
ción General de loa Estableoimientos de 
Instrucción é Industria milíísr..

«Exorno. Sr.: De real orden fecha 4 de 
Junio último se dispuso informase esta 
Inspeccíós General acerca de la instan
cia soliciíando recompensa, promovida 
por ei Farmacéutico mayor do Sanidad 
Militar D. Jo^é übeda y Correal, como 
autor de una obra titulada Bación ali- 
mentida, acompañándose un oficio del 
Capitán general de la primera Región, 
un informe da la Junta facultativa de 
Sanidad mlüt»? y copia da las hojas de 
servicios y hechos dü* iateressdo.

»El Director del Laboratorio Central 
de medicamentos de Sanidad Militar, en 
t í  informe marginal del» ínstasoiaa dioe

qu© es un estudio completo y acabado de
ir. ración alimenticia en general, desde 
todos los puntos de vif?te que esta cues
tión comprende, espe-dalmente ©n rela
ción con el servido del Ejército, y hace 
notar su novedad indudabie, puesto que 
parte de la base de los pegos mínimo, 
medio y máximo que la nueva ley de 
Reclutamiento a^jlgna para nuestros sol
dados, detallo que hasta ahora no parece 
que S0  haya tenido en cuenta.

»La obra .en cuestión es un libro do 281 
páginso, en cusirtühis m>3Csanograñadas, 
que consta de una intro-tusción y un tex 
to desarrollado en 11 apartados ó ca
pítulos.

»En la introducción expone la impor» 
tanoia del tema y lo divide en cuatro
partes;

Constitución d© las substancias 
que el hombre utiliza como alimento;

Necesidad del organismo en lea 
diversos estados de actividad del iadivi- 
duo, desde los puntos d© vista químico y 
energético;

sg* Determinación da las cantidades 
y proporción de los elementos que el o r
ganismo pueda aprovechar para su sos- 
tQBímiento y producción deí trabsjo ne
cesario á vida, y

»4.®* Aplicación práctica de estos es
tudios en el racionado de varios ejercí' 
tos y reglas que pueifeB aplicarse ai del 
nuestro.

»En los apartados 1.® ai 7.° va tratando 
del alimento, m& clasiñcaoiones, oompo- 
sidón química de las especies más co
rrientes, inñueB d a  de los ¿Btados morbo
sos dé los anim.ales en las carnes que su 
ministran como alimento, estudio de las 
materias aibumiHcddeas como alimento 
reparador d© ios hidratos de carbono, 
pntidpios azucarados y feculentos como 
alimentos enérgicos délas grasas, celulo
sa, agua y sties mÍEor&les'  ̂como partes 
corigtitutivas de los alimentos y de la sal 
común como condimento.

^Alimentos isodinamos é isoenorgéti- 
cos en relación con la combustibilidad, 
equilibrio azoado, ración de ©ntreteni- 
miento, valor nutritivo da las proíeosas y 
de la gelatina.

»La segunda parle comprendo los apar
tados 8.° y 9.®, eñ los que se ocupa de la 
caloriñcación, trab^sjos endotérmico y 
mecánico, valor combustible fideo y 
ñsiológioo de los alimentos, gasto' de 
energía por liori?, y kilogramo de indi vi* 
dúo 8n Im  estados de inanición, trabajo 
y descanso, y oxidaciones iníraorgá- 
nfcas.

»Eii el apartado 10, desarrolla la te r
cera parte ocupándose de Iñ ración en 
general, de la d© entretenimiento, de la 
cantidad de proteicos nesesaria para 
mantener el equilibrio szoado, varissntes 
que ésta sufre por e! trabajo moderado 
é intenso, ó inñuenda de la edad y cons
titución del individuo y del clima y esta
ción del año, relación entre el volumen do 
la  ración preparítda y la capacidad del 
estómago,

»La última parte y apartado 11, sirven 
al autor para dar Idea de las raciones 
reglamentarias ©n los ejércitos alemán y 
japonés, y un cuadro comparativo de las 
de otros, y para proponer qu© ©n ©1 cálca
lo previo para determinar la del nues
tro S0 tengan en cuenta ©l sicohoi y ©1 
peso del individuo, reducido á sus trea 
tipos adoptados, y que s© establezcan las 
raciones de cuartel, maniobras y cam
paña.

»De ía inspección dé la hoja de servi
cios del interesado, resulta qu© cuenta 
veinticinco años efectivos, tiene una ©x* 
Gflfaít) ñua G m z

de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, 12 de la misma Orden 
y distintivo d© primera clase, una d© 
ellas pensionada hasta su ascenso á ins- 
pector ó retiro, otra hasta el inmediato y 
cuatro con el pasador de Industria Mili
tar, Cruz d© Isabel la Católica, del Mérito 
Naval de primera clase y distintivo blan« 
co, de Emulación clenííñca, de las Ord©* 
nes civiles do Alfonso XII y Mérito agrí
cola y las Medallas conmemorativas de 
Alfonso XIII y Sitios de Zaragoza.

»Dog condiciones bien marcadas 
racterizaa el trabajo del farmacéutico 
mayor übeda, una constituida por ©1 
examen preciso, concreto, riguramente 
documentado y la presentación metódi
ca, clara y completa de todos y cada uno 
de los aspectos que estos complicados 
estudios ofrecen en la actualidad, y que 
demuestran que conoce á fondo los tra
tados sobre la materia y las últimas teo- 
rías sóbrela alimentación, sostenidas por 
la escuela americana de'Atwaler Beiie" 
dit y Oarpenter; por la alemana da Mag- 
ñus, Bunge y Rübner, y por la francesa 
de Chauveau, Gautler, LamMing y La  ̂
prique.

»La exposición de las teorías de la ibq- 
dinamia do Eubnor y de la isogiicosiiíi do 
de Ohaiiveau, la discusión^ de ©ias don 
teorías y el concepto de las idsas moder
nas acerca de los llamados equilibrio 
azoado, equilibrio nutritivo y equi!ibn.o 
energético, son tin modelo de precisioii 
y de claridad,

»La otra condición que resalta en el 
trabajo del Farmacéutico mayor übeds 
es la originalidad que ofrece en var.ios 
puntos.

»Aparte de los juicios críticos que oms- 
te con frecuencia, es labor personal siiys 
la que suministró ios datos para el estado 
de la composición química de 70 mues
tras de alimentos, el estudio nuevo y 
práctico realizado por ©1 autor sobra !a 
imposibilidad de que el estómago huma
no, dada m  capacidad y potencial diges
tivo de sus jugos, pueda admitir y dige-̂  
rlr en condiciones normales la ración 
que en él pretendan introducir la mayor 
parte de los higienistas.

i>Original y nuevo es también y de ati- 
tilidad directa para ©1 Ejército, lo mismo 
ñsioíógica qua económioamento consi
derado, oi cálculo previo para determi» 
nar la ración, admiíienáo^como datos in 
dispensables ©1 Cuerpo ó Arma en que 
hayan de servir, como represeníación del 
trabajo que han de prestar y el peso  ̂del 
individuo como medida de la necesidad 
orgánica, auíies de establecer las cuan
tías de las raciones correspondientes á la 
vida de cuartel, maniobras y campaña.

En resumen, se trata de un trabajo de 
higiene y Sanidad del Ejército que de
muestra apiicsción, laboriosidadéioteli- 
gencm dignas de premio á juicio del Jefe 
superior de la dependencia ©n qu© el inte
resado presta sus servidos, y atendiendo 
á la trascendencia higiénica y económica 
que su aplicación tendría si, como es d© 
presumir por los datos ciertos y concre
tos en qu© se basa, resultara eñcsz, la 
Junta do esta Inspección General acor
dó, por unanimidad, que puede ser pro
puesto para la Cruz de segunda clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo, hasta el ascenso al in 
mediato, como comprendido en el a r
tículo 19, caso 1,® del vigente Reglamen
to de Recompensas para Jefes y Oñciales 
en tiempo de paz.

»V. B., no obstante, resolverá lo más 
acertado,

»Matódi 22 de Noviembre de 1912.™
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El Oorooe! de Estsdo Mayor, Saoretario, 
AjfredoSierra.=-=Hijbncaiio.=V.® B A r i -  
2oa.=Rii.brleado.=Hay un sello que dice: 
«Inspección Geaoral de los Esíableoi- 
snientos d© InstrEooióa é Industria Mi-*

Excmo. Sr.: El Ris^ (q. D. g,), d© con-
íormidad oon el Informe emitido por la 
suprimida Inspección General do los Es
ta ble oimientos de Instrucción é Indus
tria militar que á continuación se inser* 
t i ,  y por resolución de 24 del corriente 
mes, ha tenido á bien conceder al Módico 
prÍBiero de Sanidad Militar, D. José Se- 
rre t Tristany, la Cruz de primera clase 
del Mérito Militar, con distinti¥ 0  blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo, hasta su ascenso al 
Inmediato, como comprendido en las dis  ̂
posiciones que en el referido inform© so 
m0iieioB.ai2.

De Real orden lo digo á V. E* para 
su Qonoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. mucho» años. Madrid, 31 
de Enero de 1913.

 LUQUI.
Seño? Oomandante general de Meiilla.

Informe qim se cita»
Hay un membrete qua dice: Inspección 

genera! de los Estableelmientes de Ins- 
írucción é Industria militar.»

«Excmo. Sr.: Da Real orden fecha 6 de 
Septiembre último s© dispuso informase 
©sta Inspección General, acerca de la pro
puesta de recompensa formulada á favor 
del Médico primero de Sanidad Militar 
D. José Serret Tristany, por servicios ex
traordinarios prestados enMelilla y como 
autor de unas Notas sobre Im cansas de 
algunas enfermedades presentadas en la 
ftmrm  cfel Uegimiento Infantería úe Afri 
m , número 68 de lima, acompañándose 
un ejemplar de la Memoria con las notas 
menoionadaig, copia de un informe emi 
tido acerca de este trabajo por el Jefe de 
Stnidad Militar de Meliiia y copia de la 
hoja de servicios del Interesado.

»EI Capitán general de Melilla en su 
escrito dice; «El Médico primero D. José , 
a^Berret Tmtany, durante el tiempo que 
spermunesio destinado ©n él Regimiento 
»d© Africa, se dedico con suma atención 
^al estudio de las condictoi^as higiéoicas 
»del cuartel da la Aicasaba, en que aquél 
restaba empiazaclo, bussando ei medio 
»de mejorarlas».

»Dicho estudio «representa la labor 
^genuina especialísima y más importan* 
He del Módico militar que, llevado da un 
^espíritu abnegado y altruista, no.repara 
»en medios ni en molestias y fatigas para 
^atender con solicitud al soldado cl© cuya 
^asistencia está encargado, buscando en 
»ias fuentes de la Ciencia los medios da 
^análisis é investigación, y en el conoep* 
Ho de su misión ei acicate para cumplir • 
*la da una manera excelente».

»Maniñ0Bía que este Médico viene dan
do constantes y evidentes pruebas de su 
©ompatencia técnica, de su laboriosidad 
exagerada, de su acendrado espíritu mi- 
litaFs, y por todas esas cualidades le consi
dera acreedor á una señalada recom
pensa.

»Ei Jefe d© Sanidad Militar de Melilla 
snaniñesía que la citada Memoria versa 
sobre cinco temas esenciales que están
tratado® convenientímente desde un pun

to de vísta eientíñco y accmodados á,las 
exigencias práctkagí del acyaartalamianto 
moderno.

»Hica también dicho Jefa un paran
gón entre loa datos? estadísticos da mor 
bosidad y mortalidad que se .desprenden 
déla Memoria del Médico Sorret respec
to al Regimienfíí Africa, con los que. 
arrojan los de ím  íiiBims dei Regimiento 
de Malilla que habitan ©i cuartel de San* 
tiago y que son Im  más análogas, tanto 
por m  número como por la oisse de ser
vicios que prestan, part deducir el m a
yor númei"o do hospitíilidades, inútiles y 
fallecidos que en iguti tiempo'ha tenido 
el Regimiento da Africa con relación al 
de Melilla, á pesar de no ser modelo de 
construcdÓB, sin embargo da ser recien
te, el cuartel d© Sa!iíkg<c* doinie está a!0 ' 
jado, corroborando, por oonsiguiente, las 
deficiencias higiénickíá de ios barracones 
del cuartel d© la Alenasba expiiestos por 
el autor de la Memoria.

»Consta este trabajo de pmtm,
»Ea la primera trata del . o 

ratorio en los prediohos barí jvi 
segunda, d e  b u  suelo;im la t riOxH,dei 
agua; en la cuarta, del matoiii Uls mi 
construcción, y ©n la quinta de la xnor:ho- 
sidad que ocasionan las faltas de Mgierse, 
terminando con seis conciusiones quo 
sintetisan las medidas higiénicas que de 
ban adoptarse urgentemente.

tratar del medio respiratorio defi
ne ei aire libre, los elementos que le 
constituyen normalmente y su purifica
ción espontánea.

3>Habla luego dei air© contenido en es* 
pacioB cerrados y forma de viciarse cuan 
do están habitado^!.

»D8scribe loa malos ©fecíoa del aire 
viciado sobre el hombre y las graves en
fermedades á que le expone, indicando 
que á cada adulto ha de suministrársele 
40 metros cúbicos de aire por hora, fijan
do el mínimum de cubicación da espacio 
por hombre en 15 metros cúbicos.

»Trata de la ventilación y  manera de 
obtenerla, ya por la acaión del viento, ya 
por la aireación .'ire>3ta, o bien por m e
dios fínicos ó mecánicos, y demuestra la 
defi-eeneia de que, re&pes-to á ventiitción, 
adolecen los iíaoiadca «Barr roum del 
almacén del cuartel de I t  A¿ ' ẑaiba do 
Melilla», no sólo ot 'o qne  ̂ tflore á 
1& capacidad de d i torios, por el 
número de hombi  ̂ a qí^úúí las con
dioiones de la iu« u tí osada oi alum
brado, propord6í3Jo medidas
para corregir viciamiofeto aímoa-
férico.

»Explioa los difarentea m.0 dios para 
obtener ventiiaolÓB, arliñciaq intercaltsi- 
do una figura desa.riptiva de la chimenea 
Wolper mo diñóte da, qae ei'i la que s© juz
ga más conveniente, j  que ücnsiste ea un 
chupador de aire que sa f^irida m  la aspi
ración que produce cd vieato detrás de 
un cuerpo ai cual, se didgo.

»La segunda paite trata del suelo con 
qu© están ©mpedmdoB aqiislics locales, 
qu9  dica son, cantos de!, río, entra cuyas 
piedras se dep«>silaíi mat0 :r,taa orgánicas 
quQ impurifican ol suelo, pri-jcedcntao d fi 
cuerpo humano y otrcjíB seres vivien
tes, etc., haUáiidose reunidüs ios tres ele
mentos para forai.ar íoem  gravísimos d© 
fermoa-tación, que? sor,: huavádad, calor y 
materia orgánica ü'bunda'o.te y para que. 
aniden j  s© desarrollen todos los micro- 
bios patógenos conocidos.

»A ñn de pr© r arsa da esos íenómQ" 
nos qiiímicf h f ^uelo w d© la prfis»mcia 
en él d© sus Bíorbo^.os, propo*
ne su aislamiento por rví.edioa artificiales, 
aconsejando' ©I :isfalto, por ser ©Ipavi- 
m.cnto que Im  mejores oondiclonoB

para su oclusión, rlí̂ 'iSBuég de dejar bien 
preparado el

»Trata después ag?ia q'ió 
m  dichos barrí cnmy .la cua.l está depo
sitada en tinajas de 20 á 25 íñrou de ca- 
bl|ia á la accién del airí;? y sin oipita al- 
g | ^  qua permita recoger la etntidad 
q l e  S0 desea para los íífjo>; d© bebida y 
as0 O, dando lugsir á que .c-ontinuament© 
caigan parlíeulas de poiY'-> j  :!to.lcroorga- 
B'ismos da la atmósfera> atiibiAyendoi ©i 
estado morboso de muchosi enfermos in
gresados 0 H el Hospital á las malas con
diciones de! sgua.

»Ea la cuarta parte trata do las condi
ciones que deben tener los materiales de 
construcción y de la morbosidad ocas.!o- 
nada por Un faltas da higiene ©numera
das, acompañando cuadros esladísíicos 
por enfermedades.

»D6Í exí^men de la hoja de servicios 
dsl interesado resulta que cuenta seis 
años y ocho meses de servicios efectivos 
con exaeiante conceptuación y posee dos 
Cruces da primera clase del Mérito Mili
tar con 'disimtivo bknco, una do ellas 
penBionada, e.ustro de la misma clase 
con distin ivo rojo, pensionadas, Cruz do 
primera cías© do M a ría . Oristina^y J.«s 
Me k ilas  do MdÜia y de los Sitios de 
Zs.ragoza.

U)áo lo cual resulta que el Médico 
primero O. José Serret Tristany, en los 
pocos sífei de servicios efectivos que 
ouest-,5, QBümm una brillanta ^hoja áo 
servicios de quo han sido apre
ciados j  reccmpíiíisados, habiendo pres
tado también señalados y extraordina
rios servici '̂m prohiSÍon¿des que han me
recido la efñimacfóo, no sólo de sus 
Jefes inm,0 díaío8 , ñiño de la suprema 
Autoridad müit?sr de Meülla, la cual ao- 
lifíita para esta Oficiai Mélico una seña
lada recompensa por bus t.rabajos ea pro 
de la higiene f  sanidad del Ejército, y 
consideráadoio ŝ sí la Junta do esta Ins
pección General, acordó informar qoe 
proceda concsderle la Cruz de pr.imera 
clase del Mérito Militar con diBti.ottvo 
blanco, pensionada con ei 10 por 100 üel 
sueldo áe su actual empleo hasta e.i 
censo al inmed ato, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 23, en relación con 
el caso 3."̂  del 19 del vigente Reglamento 
do RacompoBsas en tiempo de p&z, y h a 
bida cuanta da lo prevenido en ei 22 dei 
mismo.

»V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

»Madrid, 30 d- Ncmf?rü.bre de 
El Ooronal r/; \  jr, '^rio,
Alfredo Sierra.===RubrÍCí».do.“-t̂ "-'-̂ .í bue
no, Arlzón.===Eubrica(!o.--»H?¿Y un sello 
que dice: «Inspeicción Ĝ e.ü̂ vai. de los Es
tablecimientos de instiUüción é Indus
tria militar».

Excmo. Sr.: El Rey (q. B. g.), de con
formidad con el informa emitido por la 
suprimida In^pe mu Ganersíl de ios Es
tablecimientos d lOLíStruGafón é InduS’ 
tria militar qi.e ^ nünuacion se inser- 
ta, y por resoludén da 21 del corriente 
mes, ha tenido á b.len coítceder a l Go- 
mandaste á© Artillería D. José Sánchez 
Seijas y Sánchez, y á ios Capitanes de la 
misma arma D. Julián Lópa?? Yiota y don 
Rafael Jaime Medir la Crorí d® la clase 
correspondiente del M.'/.rito Militar,. con 
dktlnüvo blanco, ^on ©110
por 100 del sueldo de sus aetiítles em
pleos hasta su ascenso a! ikmodwo, como
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comprendidos en las diiposidones que 
®n el referido informe sa meneionaii.

Eeai orden lo digo á Y. E» para m  eo- 
nocimiento y demis efeatos. Dios goarde 
á V. E. mnchos años. Madrid, 31 de En©- 
ro de 1913,

r o Q ü l l .
Sañor Capitán general de Canarias.

Informa que se cüa.
Hay un membrete qu© dice: «Inspee 

oión General de los Establecimientos do 
Instrucción é Industria militar.»

«Excmo. Sr.: Do Real orden fecha í.® 
de Junio último, so remitió á informo de 
esta Inspecoión General el Proyecto da 
alumbrado de las baterías y sectores do 
luego do la Plaza do Las Palmas do Gran 
Canari®.

»3on autores á© dicho proyecto el Oo- 
mandante do Artillería D. José Sánchez 
Seijas, el Capitán D. Julián López Viota 
y el primer Teniente, hoy Capitán, don 
Rafael Jaime Madina, habiendo tenido á 
su cargo el primero, la dirección de los 
trabajos y reáscción de la Memoria; el 
aegundo, las instaJacioiies y reunión da 
datos y correspondencia con Í6S casas 
constructoras, y el tercero la parte mecá
nica y dirección del personal encargado 
de la copia do planos; y después, ai ser 
baja el Conaandanta Seijas, quedó presi 
diendo la comisión el Capitán Viota, que 
hízo el replanteo déla Contral San Juan- 
Santa Isabel, veriflcando á su vez el Ca
pitán Jaiinez, el do las de San Francisco y 
Guanarteme.

»Se acompañan, además de los proyec 
tos. Memoria, presupuestos», planos gene
rales y planos de detalle, los informes 
emitidos acarea de este importantísimo 
trabajo electro-tóonico-artidero por el 
Taller de precisión, Laboratorio y Castro 
Electrotécnico de Artillería, por la Junta 
faoulístiva de la misma Arma y por el 
Coronel j?fe de la Comandancia da la 
Plaza á que se refiere, así como las hojas 
de servicios y hechos del jefe y de los des 
Capitanes mencionados.

»Todos esos informes son altamente 
favorables y han dado por resultado la 
Rea! orden de 21 de Mayo último, apro
bando dicho proyecto, de ia cual se remi
te copia.

•Comprende el proyecto los cálculos 
previos, los datos nuraéricos del costa de 
las obras y el estudio minudoso de! te
rreno y de aquellas costas, que se trata 
de iluminar con potentes proyectores 
eléctricos, para que la defansa pueda sa
car ©1 debido efecto del fuego de las mo
dernas piezas, y con eso queda desde lue
go patentizada la verdadera trascendeu' 
cia que entraña el asunto, y los múltiples 
problemas que han tenido los autores 
que abordar, lo?? que han sido resueltos á 
satisfacción de la Saperioridad después de 
largos trámites y comprobaciones, moti
vando el que tanto la J im tr facultativa 
como el Taller de precisión califiquen de 
muy meritoria la labor rríalizada por la 
Comiiión da la Plaza d© Las Palmas, ai 
dar cima á un trabajo que se adapta per
fectamente á las necesidades del servicio, 
según consta en los informes dolos men
cionados centros.

»Es digno d© consideración que los es
tudios que el proyecto condensa, empe
zaron on 1908, y representan, por tanto, 
cuatro años d© asidua labor y compren» 
den á 15 baterías d© cosía, armadas con 
más d© 60 piezas de dististos sistemas y 
calibres, cuyos sectores de fuego se  ̂ana
lizan desde el punto de vista ofensivo y 
dfjfensivo, ligando oou este aspecto m ili'
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tar de la cuestión el análisis cienUfi^o 
de! Bervioio de ilumi?D!Scioíi ñe zonas ba
tidas, cimoedifmdo gran atención al pro- 
ble tna económico y fijando las bases para 
el caso de que en el porvenir so puedan 
ampliar ios ©lomentos de ai tillado ac
tuales.

»Exífónd©S9 la Memoria á la situación 
de los seis proyectores; agrupación de és
tos para su alimentación; colocación de 
las centrales; naturaleza da las líneas; 
oáículos previos de las dinamos y moto
res y su clase; estudio de las condiciones 
que deben reunir los gsnersidores, moto 
res y dinamos; examen de los presupues
tos presentados por los fabricantes ex
tranjeros y nacionales de esta clase de 
material; proposiciones que se aceptan v 
desarrollo del proyecto; organización de 
las reservas; alejamiento de la batería; 
BÍtaaclóa d© manipulador en posiciones 
avanzadas con relación á ia báitería^y de 
mayor elevación que ésta; distancia al 
blanco mayor que la d© la batería á éste; 
movilidad; agrupación de fuerza.

»Tan complejo programa, llevado á 
cabo con éxito, delata en los que ío rea
lizaron exciepoionales condiciones, pues 
no sólo acreditaron coiiocimientos pro
fundos en esta rama d© la electrotecnia, 
sino que persistieron con gran celo y en
tusiasmo durante varios años, alternando 
los trabajos de cahipo con los cálculos 
de gabinete, hasta dar cima al proyecto, 
habiéndose hecho por ©lio acreedores á 
qu© se les otorgue positiva recompensa.

>Ei Comandante Seijas cuenta treinta 
años do servicio, de ellos cinco y seis me 
sos en su empleo, y se halla en posesión, 
entre otras, da una Cruz de primera cla
se dei Mérito Militar, blanca, otra de la 
misma clase con pasador del Profesora- 
do, ot»"a de la misma clase con áisíintiyo 
rojo, Medalla de ia guerra do Oeba, Cruz 
de San HermenegiPio y Cruz blanca de 
segunda clase dsl Mérito Militar.

>El Capitán López Yicía tiene veinte 
años de servicios, de ©líos siete en su 
empleo, y ha obtenido las medísPas da 
los shios de Zaragoza, Sampayo, Gero
na, A^torga y Brihucga.

»Ei Capitán Jaimez ha servido quince 
años y ocho mesas, de ellos des y seis 
meses en su empleo actual, y no tiene 
más condecoración que la medalla de 
Alfonso X llí.

»En vista de todo lo a n ten ormesí te ex
puesto, la Junta de esta laspecoióa Ge
neral acordó, por tinsnimidad,^ que el 
Comandant© D. José Sánchez Seijas debe 
ser recompensado con la Cruz de segun
da clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por IDO del 
sueldo d© BU aoiuai empleo hasta gu as
censo al inmediato, y que los Capitanes 
D. Julián López Viota y D. Rafael Ja i
mez Medina deben serlo con Gruaes d© 
primera clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, pensionadas con ©1 10 
por 100 del sueldo de su empleo, hasta e! 
ascenso, coa arreglo á lo dispuesto en el 
caso 9,® de! artículo 19 del Reglamento 
d© Recompensas vigente.

»V. E., DO obstante, resolverá lo más 
acertado.

•Madrid, 5 de Diciembre de 1912,=E1 
Coroneí de Estado Mayor, Sscretí^rio, Al
fredo Sierra.=Rubrloado.-“¥.® B,°, Ari- 
zón.*="Riibricado."-=nay un sello que dice: 
«In^pocción General d© los E'stableci- 
mieníoa da Instrupoión é Industria mi
litar.»

Exorno. Sr,: 11 Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
guprimida Inspección General de los Ei-

tablecimieníos de Instrucción é Industria 
militar que á eoBtinuasión so inserta, y  
por rssoiiioióu de 24 del corrlenta meSj 
ha tenido á bien conceder á les Audito
res de brigada del Cuerpo Jurídico m ili
tar D. Adolfo Trápaga Aguado y D. Ge
rardo Blanco de la Viña, la Cruz de 
segunda ciase del Mérito Militar, con dis
tintivo b l a n c o ,  pensionada con el 10 por 
100 dei sueldo de su actual empleo, h&sta 
su ascenso al inmediato, como compren
didos en laB disposiciones que en el refe
rido iníorme se mencionan.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
eoBoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 81 de 
Enero de 1813.

L ü Q m

Señor Capitán generaí óe la segundaRe-
gión.

Informe que se
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de lo» Establecimientoft de 
Instrucción ó Industria militar»,

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 17 de 
Junio último, se remite á informe de esta 
Inspección General la documentada ins
tancia d© los Auditores de brigada don 
Adolfo Trápaga y Aguado y  ̂Gerardo 
Bianoo de la Viña, en la que éstos solici
tan la recompensa á que se les considere 
acreedores por su obra titulada Guia 
práctica para aplicar la hy del servicio 
militar obsigatorio,

»E1 Gobernador militar del Campo do 
Gibraltar, donde tiene su actual destino 
como Asesor el primero de los solicitan
tes, ai cursar la referida instacicia con»* 
signa que, á su juicio, la obra de que se 
trata es de verdadera utilidad para el 
Ejército y para todos los organismos que 
hayan de aplicarla, pues en ella se en
cuentra comprendido con gr&n método y 
claridad cuanto de la miaiaa pueda inte- 
resar. ^

•A la vez hace presente la laboriosmad, 
celo ó inteligencia coa que dicho Asesor 
desempi-ña su oargo^ dBinoBtraKído en él 
méritos extraer clin arlos y vastos conoci
mientos íéenicos.

•El Auditor general da la segunda re
gión, al proponer el curso de ia diada 
inatíincía, hace suyo el iríforme. del ex
presado Gobornador militar de Aígcei- 
ras; roconoca la utilidad dol libro, ©a el 
que, mediante ñota^, concordancias y for
mularios, se exponen con olarida i las 
materias de la vígant© ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y se des
arrollan con acierto Ies puntos nuevos de 
esta iegialación ©n sus aspectos ciontíñoo 
y práctico, dando pnitibiás de mérito rele • 
vaiiía y de inteligencia y laboriosidad 
muy e^ítimabies; y por lo que afecta ex- 
o lu s iv a m e n ta  a l Amüicor do brigada don 
Adolfo Tfápaga, expresa su amor al ser
vicio, sus prof jndoa conocimientos en la 
iegisiación general y en la especial de 
guerra y la tficacia de su concurso para 
el despacho áe los delicados asuntos que 
tiene ú su cargo la jurisdicción delegada 
en el citado Gobierno militar dol Campo 
de Gibraltar.

•Aunque respecto al otro solicitante, 
el Auditor de brigada D. Gerardo Blanco, 
no se acompañe ni se haya interesado in 
forme alguno, es do tener en cuenta que 
los juicios favorables transcritos de la 
obra de referencia, cuyo mérito es lo que 
exclusivamente ge trata en este caso de 
juzgar, se extienden^ como es lógico. 4
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los dos- aotores dsl ■ trabajoj j  que dicho 
informe^ por rason dcl. destino giie se* 
tualmoníe aquél dssempsña, e! de Jofo á 
las órdenes del Consejero togs.do del Su
premo úe Guerra y Marina D. Antonio 
OoRcjcs D'Océn, había do ser el reconO' 
cimiento do los buenos servidos que 
constan en la hoja respectiva redamada, 
Jos cuales quedarán indicados en esto in 
forme,
- »Ei Auditor d© brigada, I). Adolfo Trá- 

paga, ingresó en el Cuerpo Jarídioo-mili- 
tar en 1885; lleva veintisiete sñoa de ser
vicios electivos; es, además deLicenciiido 
en Derecho civil y eanónieo, IJcenolí^do 
en Derecho, administrativo, ha sido Fis
cal municipal de varios distritoB de Ma
drid; está bien eonceptusidc?, y ha mere 
cido las condecersciíH?es giguioat©?: la 
Cruz blanca de primera eJjsa del Móri'o 
militar, por gracia general; dos de se 
gunda de I t  misma Orden por su obra 
Cartera de bolsillo para la mlministrarAón 
de justicia en el Ejército^ j  por servicios 
©stracráinario^, respectivamente; la do 
igu^i ciase y categoría de! Mérito Naval,' 
también por servidos esííeoiales en el 
Consejo Supremo; j  en 1907 hi do según® 
da del Mérito Militar, con distintivo blan
co, pensiosada eon. el 10 por 100 dol. suel
do áe su actual © m j^ ie c , l is B ta  sus a s c e n s o  
al inmediato, por m  obra CofúríAbando y 
defraudación»

»B1'Auditor de brigada D. Gerardo 
Blanco ingrmo en el Cuerpo Jurídico- 
miiitsr en 1891, tieaa veiniiüa años da 
servicjos efectivos, ha cursado los estu
dios dei Doctorado de ia Faruitad de 
Derecho, está bien ccneeptu^do; s@ ha 
dis'tifjguido en el desempaño do hoe des- 
tinoí6 que tuviera ciursLütc la última mm- 
paña an la M a do Cuba, donde fjié Juez 
instructor especial cha imporkrotas 
sas, asesor del Q-obisrno militar de Santa 
Clara y de Generales en j.-Ja en operado-. 
ne^  ̂y reailFi) delicados oometldCíS ea el 
cuartei ge?i:erai de CionfuegoB j  en la 
pla/a d© Saiicti-Spíritui; ha sido asesor 
de laspudenciag y Oq mu j o  dan clan genera- 
les áo Artillería é íagenioros y tenido á 
su cargo el Negó sis do d© Estadística cri- 
mlnai del Consejo Supremo; ha fcrmaáo 
parto de Comisiones encargadas de mñ 
oribir en áí Registro de la íh'opiadad bie
nes inmuebles del rsmo d© Guerra, y de 
redactar el vigente sobro la
situación!,, paieldo y  personalidad |uTÍdica 
de ios preóuoios úem m im  en,el Ejército, 
y por ©i celo con que dess© este ú l
timo servicio se le dieron las gracias d© 
Real orden; y se le han eoneedldo las 
condecoraciones siguientag: ia Cruz blan

ca de primera clase de! Mérito Militar, en 
1895, .por servicios extrc^.oráinsrioi pres
tador con motivo d© bucsbos ocurridos. 
en Moliiis; iros Medallas oonmemorati” 
YBB] la Griiz de segunda cisse, roj??, ñzl 
Mérito Militar por* todos rmB servicioaeo. 
la campaña d-a Cuba; ifi de la misma ca
tegoría del Mérito Militar ODB distmtivo 
bIsB‘30 por su obra Gartf.ra. á& bohillo 
para^ 1m mtminMración de jvMisia en el 
Ejército, j  otra da IgOEl eates'orla y oíase, 
psFiSÍQBada cop el 10 por 100 del sueldo 
del empico -de Teniente Auditor da p ri
mera, hasta su ascenco s.l inmediato su
perior que en la sctoáüilal ostorfta., por 
8Í5S trabí.jcs áo E§fadíática cnminal de 
Guerra.

a La obra Cartera de bolsilh para la 
adhiifdstrmién áñ ía Jnstlcia milikir, es
crita en, co'abor8-cfóq por los doB fcJí 
cití^ütes, y que inersoló lev prí^mi^da en 
1901 con ia Groz sencilla del Mérito. Mili
tar, ba obtenido, ñor bu utilidad práctica 
gen-eral i .̂coptKdon. en el Ejército, se re 
comendó BU adq-oisición como de Interés 
para el con o cimiento de Iss leyes, qua re 
gulan la jurisdiocJon d© Gí.i.0rra y íné dé- 
clarada texto provldon^! para ia Acade
mia de. Artillería, en 1909.

»EI libro, exammado es una recopila
ción do la novfaiio® ley do Redut>?miento 
j  EeoniplaF.€i d-al 'Ej-árcito, de 19 de Eo.ero 
de! c-orriente año, ocn todas las disposi- 
ciemos que la compkmeatao, como Ds 
mBivumionm.provMonaies. pera bu ap li
cación, el Roglc^mento respectivo en la 
parto no derogada, el cuadro da iüutiU' 
éwlm  y lo leg'sFdo sobro deelsracion de 
exendoaes; 97 formuIirnoB do coaiita?ü 
operaeicnes h an ' de practicarse sñ  los. 
Ayuntamientos', con todas las dlUgenelss 

iiueressa i  los mczoB o ííub femiiiasi, 
y  un raporloiio alfabético mu.? útil do 
las n-^atems eontenldíts en obra.

>EI ñn da éata, segúji declaras ras mis
mos autores, «es facilitar el ciimpllmicio 
ío do la ley á Ion AyuBtamientcs j  á la? 
demái? Oorporaoioiies ó dependencias 
que i n tar den en en su ejeco-ciórj, como 
tsmbién dar i  conocer m s  derechos á los 
interesados y el modo de ejcraitarlos.»

»De las 462 pás^ihas' en octavo .do que 
coKssta 6i libro, 856 g© co.asagran á la lo- 
gislasién vigente j  10-6 á los formularios.

»L^ i pr^f I I áA' e di
com oi U aS 0‘A e 1 <lo  ̂ A
desí h 1 t - " i . - ^
del t^x s ‘ A í I

»L f r  c-, I a líi Le
C5llO , 3 t ■5'̂ i V  ̂ ií- •' í T X í
¿le l¿- I -í í X '
en ia t ‘ o I V.  ̂  ̂ iz r  ̂ is x

p?rióncla—-á cua.ntos fencicñarloaJiitor- 
vcB-gan 00. ,1a efecuclón da la vigsBla ley 
d© Recluí amiento, g-ieado, por ■ taato„- su  
trabajo úül ai E|éroiío y á las Oorpora- 
cIor0l4 eiviles qn© prepar&n el servicio 
militer.

sEb bu virtud, la Junta de esta íuépe©- 
eión General, por mayoría, acordó infor
mar que procede m  les coBCeda ájós Au
ditores do .brigada I). Adolfo Trápaga y 
A-gnado y D. Gír¿’ráo do la tb.ña,
las Orucss de segunda clase riel Mérito 
Milite? ,̂ con dlstiífüvo blanco, peosíbaa* 
das con e! 10 por 100 de ^u sueldo, ha&ta 
el s8C5en?-0 á bus empleos inmediatofí, cen. 
arreglo á .ío provenido en ei artículo 28 
en relación con el 19 dei vigente Regla* 
mentó de Racompansas m  tiempo de paz,: 
habida cuesta de ío prevenido en ©I 22 
de.i mhimo j  por estimar qaa en este cam  
no debe g5'pMoa:fse la Eeal orden da 6 dai 
Abril áe 189i sob.re trakí-jos en colaborm-
C lÓ B .

»V. E., no cbstant©, resolverá io más 
acertado.

»SlRcirid, 18 de Noviembre de 19í2,*==»ll 
Cor0X5el de Estado .Mayor, Secretario, A l 
fredo S.ifírrj.«“Eubrk’ado>=—V.® B.°-=“Ari- 
zón,—Robrlcndo.™Hay un sello que dioe: 
loepeofión General dé losEsíab.iocimie. .̂?.- 
tos do íastrucción é índusíria militar,»

Excmo. Sf.: El Esv (q. O. p,), áo c.nn- 
formi.iad m u  el Í£-for/i:!.ü enir-do pe: o 
guprim.iáa ío^peccdón Generol de Im  .¿k- 
tab-lecimientos do ixísiruccióii é í îds^s- 
tda  qu'  ̂ á eoutioa&dou se Inarr-
ti, j  por resohieión de 29 del ttctuab ha 
tenido á bien eortcsder á los Jefe§ y Oh- 
dales qu6 ñgnmn en la s^guiénte^ rela
ción,, que comienza con el Coros el. de. 
Irjíanteria I>. tJo.aqnín Aguila Hamos j  
termina eorkel Comandante de misma 
Arma ,D, Enrique Euis Fornells, hi.B re- 
oompeneasü que en dicha ral ación s'íe indi- 
csn, ©orno ccm?v̂ r6ndidos en Iss disposD 
eíonss que en el referido inforM© ae m m - 
cionan.

.Da .Eeul orden lo . digo á Y. E« pam b u  
conocimiento j  demás efectos, Dio.sí g\iar- 
áeú  ¥ , .E, muc3ho:3 a-ños. Madrid, 31 de 
Enero de 1913,

l e g u e *
■Señor Cíipitln general da Ir primera Ea* 

glófl.'

Edaoión qu6 se cMa.

CUERPOS GLASES ■ N O M B R E S

Irfantería.. Coronel.. ............. D. Jo.?qnín R am es...................

Idem......... ............ *. Teuifi.n te OoroBel.
Ooma733jar.t6 .«. . 
Capitán,....... ....

Jíiiis M^rtínoíí?... • *
Idem........... ............. > Ado-'f-¡̂  f)ío’̂, Eoríqu z . .....................*
I'tem .......................... » ISu’filio » . . .
Idem ................ ... Oteo,. . . ,  o. . . .  o -. 3> Emilio Mí^rah y L5p-z del CastiPo,.. 

» F e rj erim G o ra ez d e S •-?. 1 ss ar y 0.rd u ña.
» Jesú-: de Bsrto orné R Jfm pto...........
» E.7ir'qu.:: Eui^. F, r.nüji3......... ............ .

ídem ......... ................. Otrr?.
B-inidgd M idtar.. . . .  * M'fidico l E ...........

Goma0 d a n t o ^IrTaisSoi'ía ................

R E C O M P E N S A S

Cruz do !a cküo eorrospondiciite, del Mérito 
Militar, cüB. distintivo bígncOjpensioaacía 
con ©1 10 por 100 dei sKî oldo da bus res
pectivos empleos, hasta qu.a ascienda ai 
i o mediato.

Idem.
Idem,
íclom.
Idem.
Idem.
I'leou
Cru.fi de s '^iinda clase del Mérito Militar, 

mñ  dífetiütivo b.lsno-0 , pensionada con el 
10 por 100 del suelde de actíial empleo,
iiES  ̂ SU ascoüso á Ocnc^rab s^otiro 6 li
cencia absoiEla.
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Informs q%e m cita.
Hay UB. iBe,mbrel6 qiie dice: «Inspec* 

ciÓB (jeBí^ra! ñ.e Ioí̂  EBlablecimia^tOB de 
lustruaaíón é militar».

«Exemo. Sr.; Do Real ordesi fecha 2 de 
Enero último, m  diapnso informase esta 
Inspacción Gaiierai acerca de la propues
ta de recomponga formulada á favor dei 
siguiente personal de la Oómisión de 
Táctica que más se distinguió en la re 
dacción del Beghmsnto de gimnamu para 
InfanUriiM Coronel D. Joaquín Aguila 
Ramos, Tenieote Ooronel D. Luis Car- 
niago Martínez, Ooma,üdaB.tes D. Adolfo 
Diez Earíquez y D. Enrique Euiz For- 
neüs; Capitanes D. Emilio González Pé 
rez Viilamil, D. Emilio Mareh y López 
del Castillo y D. Federico Gómez d© Sa 
lazar y Orduña, todos del Arma de In 
fantería, y el Módico primero de Sanidad 
Militar D. Jesús de Bartolomé Relimpio, 
acompañándose un escrito de Su Alteza 
Real el Infante D. Carlos de Borbón, Ge 
neral Presidente de la Comisión d© Tác  ̂
tica, una relación de dicho persoBal, in~ 
forme del Estado Mayor Central, ©1 pro
yecto de Reglamento y copias de las 
hojas de servicios de los interesados.

»E1 General Presidean te de la Comisión 
de Táctica califica en su escrito este tra
bajo de «extraer din ario y meritorio», 
manifestando que en su elaboración 
aportó el referido personal, ©n 27 reunió 
nos de larga duración á que concurrió, el 
fruto de sus estudios, y á la vez que en
comia el celo, laboriosidad ó inteligencia 
desplegados en tan útil obra, cita los 
muchos desvelos y trabajos realizados 
por la Comidóü y hace notar que al Mó
dico primero se debe"©! luminoso apén
dice segundo, que tanto avalora y com
pleta este trabajo.

»E1 Estado Mayor Central, en su dicta
men, hace la historia y refiere el estado 
actual de la gimnasia en el Ejército, afir 
mando que por virtud da este Eeglamen 
to 80 organiza por primera vez en España 
la gimnasia militar sobre sólidas bases 
cientíñcag, que Sa colocan ai nivel de sus 
similares en otros Ejércitos; qu© ha de 
producir resultados beBeficiosos el hecho 
d© quedar armonizada con tos novísimos 
Reglamentos de tiro y táctica, y que Jos 
Jefes y Oficiales encargados de su ra  ̂
dacción han realizado una obra d© gran 
mérito, digna da una señalada recom- 
pensá, muf espedaiment'a el General 
Preddeiite de la Comisión da Tá^ îica, 
qua ha dedicado-grandes desvelos, lo 
grando dsr cima con acierto indiscuti» 
ble á ios delicados trabajos de la Comi 
Bión.

En la relación del personal que se 
acompaña se asigna á los Jefes y Oficial- 
les la participación respectiva que han 
tenido en la elaboración do los trabajos 
distintos de la Comisión da Táctica, y 
muy pariieukrment© en la cié este Regía^ 
meutc-; dempo que llevan en la citada 
Oomisiós, principales asuntos en que han 
intervenido y recompensas con que fue
ron por ellos agraciados; conjunto de da 
tos que han de ser recogidos en los res- 
peetivcs resúmenes de sus hojas de ser
vicios.

El PrGfjntf-Q de EegMm.ento de gimnasia 
pam  InfanUria constituye im v o l u m e n  
de 131 páginas mecanografiadas; está d i
vidido m  dos partes, precedidas de una 
introducción, y termina con dos apéndi« 
cegj acompañándose por separado una 
Memoria geíieral, don.de sa hace uná ex- 
poaieiÓB. metodiza y razonada de lo que 
es la 6 d.nGad,lón Ífí̂ ica del soldado y da la 
manera efecilvi da conseguirla por la 
gimnasia him  eníendida y siempre basa

da en principios oientífisos, donde se ex* 
plicsn ím  razones que aíV"nse|afOB 
cluir de e.ste á los Cuerpos
d.0 Artil.le.ría rábsiieríá.

Fancbcla modersa en una
adecuada educación de los movimientos 
corporales, m  empieza por estudiar.en 
esta Memoria, siquiera sea someramente, 
la inervación d© k  contracción muscular, 
acto fisiológieo base do aquélla, definien
do la función coordmadora do los movi
mientos y M iDñuenda qm  en ella tiene 
la voluntad; para deducir con toda lógica 
que del perfeceicnamiento de estos ele
mentos de la movilidad se adquiere prác
ticamente seguridad y amplitud do los 
movimientos y con ellos agilidad y des
treza, confianza en sí mismo y elevada 
moral, cualidades necesarias que deba 
poseer nuestro soldado para el más fácil 
desempeño de su patriótica misión.

»A continuación destrrolia el plan de 
este Reglamenta, en cuyá elaboración se 
díC0 han tenido en cuenta loe de otros 
Ejércitos que mejor regulan la gimnasia 
y ias enseñanzas de la escuela sueca, de 
crédito universal, derivadas del método 
Lulg, que fué su fundador.

»La «Introducción», qiie viene á ser el 
estudio doctrinal de la gimnasia militar, 
consta de dos capítulos: en ©i primero 
expone el concepto fundamental de la 
gimnasia militar, considerada en dos as
pectos (educativa y de aplicación) y de
fine cada uno de los cinco grandes gru 
pos de ejercicios corporales qua la inte
gran.

»E1 segundo capítulo, titulado «Sfste 
ma de instrucción», explica? la progreBlón 
melódica y racional do los éjeroioios y 
los elementos de qua se compon© una 
lección completa de gimnasia; enumera 
los que denomina preparatorios é indica 
en un cuadro gráfico la ordenada suca- 
siótt de aquéllos; detalla ei método de 
ermeñanza al que deberán atenerse en su 
cometido ios instnictor^s, los conoci- 
mientoís cientíñcos y prácticos que éstos 
han de poseer^ y después da Insertar 
breves reglas higiénicas d© aplicación en 
caso de accidente durante el curso de las 
lecolonei, asigna al Médico del Coerpo, á 
presencia de los Capitanes de Compañía, 
la obligación da señalar iss particulari
dades qae ofrecen ciertas .constituciones 
y defectos de conformación de Ies reclu
tas, recomendando la ej acuclón de deter
minadas clases de ejercicios á fin ae ate
nuarlos ó corregirlos,, j/' laB precaueioness 
á observar en la práctica de ios Movi
mientos.

»La primera parte, denominada «Gim
nasia educativa'^, contiene seis capítulos: 
611 el primero describa «posiciones fun
damentales y ejercicios d© orden», en los 
que se adiestra ai recluta con arreglo á 
disposiciones del Reglamento táctico; ex
plica ejeroieios d© mayor importancia, 
que ■denomina «preparatorios» (posioio- 
nes de pies, piernas y brazoi?, variados 
movimientos de eabeza, piernas, brazos 
y tronce, y diversas combinaciones de 
éstos) que ei instructor hace ejeGular rít ■ 
micamente á la voz de mEmdo, y se seña
lan lis  faltas más frecuentes y manera 
de corregirlas.

»SigU9 en ©1 capítulo 3,® dando á cono
cer los movimientos llamados «fiiüda- 
»mentaies»5 divididos, con arreglo . á su 
acción general y grado de intensidad, en 
«ejercicios d© piernas», de gran ©xten- 
»sión», «suspensión», etc., etc., dedicando 
al «salto» especial atención por su cono
cida infio..eoeia ©b ei desarrollo de los 
órgano. '̂ respiratorios y circulatorios, y 
concluye esta ínteresaEtíaima parto en el 
capítulo 6 .̂ , coa la clara y Boncüla rese

ñad© los locomoción, m ar
cha, carrera y sus variadas for
mas y pro6 9diM.ientov:̂  más perfecciona- _ 
ck)S en su ej-ecusicru.  ̂ rt-

»La segunda parto, tituksds «Gimnasia 
»de aplicación» y « Ju e g o s  cíCJ^príivos», 
es ©1 completo de la educación íli^ics del 
soldado, y consta de seis capítulos.

»ÉI primero se consagra á insc^’íar 
consideraciones generales del aloanco y 
verdadero concepto de esta clase de gim.”-* 
nasia, afirmando que no constituye un 
conjunto de reglas precisas á la manera 
que exige la educativa, sino más biea 
preceptos generales, derivados de las 
condiciones de robusted y desarrollo o r
gánico, debidos á la referida gimnasia 
educativa, y comprende los ejercicios «de 
»adi0 itramienío para el tiro, esgrima de 
»f usilcon bayoneta, lucha, escalada, paso 
»y salto de obstáculos, marchas y carre- 
»ras de resistencia»,

»Ei capítulo 6 .® se consagra á describir 
algunos juegos deportivos (el marro 6  
rescate, los gavilanes, la raya, liebres y 
galgos), dando útiles consejos y fáciles 
regias psra nu más provechosa ejeots- 
c íó d ; y después de insertar con modelCF 
d© cuadro estadístico qua han de remitir 
anualmente los Cuerpos al Estado Mayor 
Central, termina la obra con dos>péndi- 
ces: el primero, formado de ocho comple
tísimas tablas, resumen de las lecciones 
que contiene este Reglamento, y el segun
do constituido por ligeras nociones d© la 
fisiología del ejaroioio, cuya evidente 
utilidad se desprende con la sola enun
ciación de loa puntos que comprende: 
«f anoién de cada parte dal cuerpo en los 
»diitintos ejercicios», «trabajo mussu- 
»lar», «influencia dei ejercicio en las di- 
»f©rentes funciones orgánicas», «pertur- 
>baoiQnes que el ©jarcicio mal dirigido 
s»puede ocasionar en el organismo y me- 
»dios do remediarlas».

»Es este un estudio muy completo en 
que se concretan de un modo claro y sen
cillo los conocimientos scluaíes respecto 
ai ejercicio, y que sirven de segura orien
tación, desde el punto de vista íéonico, 
en la tarea de enseñar á los reclutas la 
gimnasia militar.

»La utilidad y oportuna presentación 
de esta Reglamento están perfectamente 
justificadas, demostrando un evidente 
progreso, no solo, por decirlo así, en ei 
sentido p'ü,rsmente orgáídco, en el que 
al parecer m  han inspirado sus autores, 
siáo en el orden higiénico, en el que esta 
ordoBada reglamentación de la educa
ción fíBÍca del soldado viene á satisfacer 
una áe las más grandes necesidades de! 
Ejército.

»D0Í examen de los historiales del per
sonal que figura en esta propuesta, resul
ta: Que 0 i Coronel D. Joaquín Aguila 
Ramos, lleva cuarenta y un añas de ser- 
vioios con abonos, con muy buena con* 
ceptuadón, ha desempeñado diversas é 
importantes comisiones, entre ellas la de 
Profesor en las Academias General y de 
Infantería, y la de la Comisión da tác
tica, y po8©0 una Cruz de primera clase 
dal Mérito Militar, con distintivo rojo, dos 
da segunda clase ó igual distintivo, una 
de ellas pensionada; dos de tercera, tam
bién rojas, una de ellas pensionada; Cruz 
de primera clase con distintivo blanco 
por ei Profesorado, Cruz de Isabel la Ca
tólica, Cruz de segunda clase i de María 
Cristina, Cruz y placa de San Hermene
gildo y Medallas de Alfonso Xíí, de la 
Regencia, d© Alfonso XIII, de Melilla y 
d© oro de los Sitios da Zaríigoaa y Gero
na, hallándose condecorado con 1^ Oruz 
de la Lü'gióii de Honor francesa, placa 
de la Estrella Negra francesa, encomien-
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das de la orden portugiií^ga de San Beni
to do Avm, de la Casa de
la orden inglesa», de la Reina Víatoria y 
de San Miguel de Bablera, y htbiofido 
merecido dos ^eces reales gracias por ía 
aprobación d© los Reglamentos tácticos 
de Artillería de Montaña y de gimnasia.

^’El Teniente Ooronel D. Luis Oarida» 
go Marííneis;, cuenta con cerca de treinta 
y nu8?e años de servioios, está muy bien 
conceptuado, lia desempeñado varias ó 
importantes comisiones y posee Uíia Grus 
de primera claae del Mérito Militar iCeo 
distintivo blanco, doBcon distintivo rojo, 
una do ellas pensionada; cuatro de m  
gunda (dase rojas, tres con pensión; dos 
con distintivo blanco, una con penfê ion, 
Cruz de segunda cíase de María Cdsting, 
Cruz y Placa de San Hermenegildo, dos 
memdones honoríficas, Medallas do O aba 
y Melilia, de la inra de S. M. e! Rey y del. 
centenario de los sities de Zaragoza y 
Cruz de Cambodje francesa, ha bien dó 
sido signÍfic?fedo al Mioisterio de Estado 
para I» eBComienda ordinaria de Isabel 
la Católica, por su comportamiento en 
las operaciones da P u e r t o  Príncipe 
(Cuba), y habieudo merecido dos veces 
reales gracias por la aprobación de los 
Reglamentos tácticos d© Artillería de 
montaña y de gimnasia.

>El Oomandanto D. Adolfo Díaz Enrí- 
quez, lleva treinta y dos añoS de servido 
con mu5 buena conceptuación; ha des
empañado algunas comisiones y se halla 
en posesión de la Cruz do María Cristina, 
por su buen comportamiento en cumpa ̂ 
ña, Cruz roía del Mérito Militar de prime 
ra ciase. Medallas de la jura de S. M. el 
Rey, y del centenario de ios sitios de Za
ragoza, y Cruz de la Real orden Victoria, 
del Aguiia Roja de Prusia, é insignia de 
1& Corona de Austria, habiendo mí r cido 
s'ete veces reales gracias por la aproba 
ción de ios Reglamentos tácticos de In 
fantería, Ametralladoras, GabaUería, Ar
tillería, O^balfería (título 5.®), Arüliería 
de montaña y gimnasia.

2>E1 Ccmandanto D. Enrique Ruiz For 
neiís cuenta más de veintisiate años de 
servidos, con briiJante conceptoacióíí; ha 
desempcñedo variasé importantes comí 
sienes, entre ellas la Ayudante da 
profesor y Profesor de S. M. el Eej, en 
les Academias General militar y de In 
fantería, y últimamente eti la sección de 
Infantería de la Escuela Central dei Tiro.

Ha escrito diversas obras y traducido 
otras francesas, algunas de las cuaks sir 
ven de texto provisional en las Acade* 
mi^s de Infantería y Caballerfa, ponea 
seis Cruces de primera clase del Mérito 
Militar con „íiisímilvo biasco, ír©i5 de 
ellas pensionadísís, dos de segunda clasa 
é igual distintivo, con peoslóo; Efca de 
primera clase con distin ivo rojo, Orus 
Boncilia de la Orden de Ŝ in Harmeno’ 
gildo, Cruz de Isabel la Católica en per 
muta de una de las anteriores de prime 
ra clase con distintivo de la Real
y distinguida Orden de Garios III; dos 
Menciones honoríficas j  Medallas con- 
meraorAíivas de la Regencia, da la dura 
de S, M. el Rey, da loa Sitios da Zarago
za, de Melilla y la de Oficial de la Acade

mia francesa;, hables?.d© merecido siete 
veces Reales gracias la sp'^'obición 
de ios Reglamentos táctiaos do lafant©- 
ría, Ametralladoras, Cabañería y Artilla
ría, Oaballsría (tíuilo 5d’), .Artillem de 
montiña y gimoasm, y Grtsz .dei Mérito 
Militar, «012 diBli¿it5V0 "blanco, pensiona
da con el 10 por 100 del sueldo de su sc  ̂
íual empleo, hasta el inmediato, por sus 
trab?.]os en ios cuatro primeros Regla* 
mentor.
■ »E1 Capitán D. Emilio Gonz^ílez y Pó  ̂

rez Villamií lleva quioce años f  m.sdio 
de servidos, ĉon muy buena conceptu^- 
eion; ha desempeñado algunas cobiIbío 
nes, entre ePas la de Profesor de la Aca
demia da sargentos del Batallón Cazado
res de ArapÜes, y prs^e dos Cruces da 
primera «fiase dai Mérito Militar, con^dis* 
tfntivo rojo, peBsioEadgs; dos de prime” 
ra ciase con distintivo bljiuco, una por 
ia obra titulada ÁmdrallTioras Hotch- 
kis^ de campaña, d^c"arada de texb> para 
la Academia de lí'daaterís; ©s OabaUero 
d© ía Orden de Fríájjcisco Jof.ó de Aus 
tda, y tieo© las Me-dallas do Alfonso XíH, 
de los Sitios do Zaragoz-^, de Astorga y 
da Me’lilí^ ,̂ habiendo merecido Reaifs 
graclaa por la aprobación del Reglamen
to de gimnasisí.

El CapltárA D. Emilio Maroh y Ló
pez de! Castillo cuenta dieciséis años 
de servicios con muy buena conpep- 
tuüoión, ha desempeñado las comisio- 
nt'S de Ayudante de órdenes y de cam 
po y agregado- é la Comisión da tác
tica, y poser  ̂ una Cruz de primera cíese 
dsi Mérito Militar, con dislintivo rojo, 
por l á  campaña de Cuba, con pensión, y 
.Medallas de Alf-mso XIII y d© los Sitios 
da Zaragoza, habiendo merecido Realas 
gracias por la aprobación del Reglamen
to de gimo asi.

»Ei Capitán D, F^íderico Gómez de So
lazar tiene tambiéa dieciséis años^ de 
servicios con muy bu^ena conceptuííció.o; 
ha desempeñado varis-s comisiones, y en
tre ellas, la de Ayudante de Profesor en 
lü Academia de Infantería, y en 1910 la 
qu9 tuvo por objeto en Suecia y Francia 
el e-^tudio de los métodos de la gimnasia 
sueca; ha obtenido algunos premios en 
vaílos certámenes do tiro y esgrima, y 
posee dos Cruces do primera clssa del 
.Mérito Militar, con distintivo blanco, una 
de ellas por el Profe?iorado. y lus Meda
llas de ia Jura de S. M. 6 i Rey y del cen- 
te.nario de los Sitms de Zs.ragoztí, ha
biendo merecido Reales graciaB por la 
aprobación dai RegUimentcí de gimnasia.

»Ei Médico primero D. Jesús de B-írto* 
lomé, y Re.limpio cuenta con doce años 
de servicios con muy fonema conceptuíi' 
€i6n, ha desempeñado varias oo.mÍBioaes 
y posee la Crüz de primera clase del Mé
rito Militar, con diütintrvo rojo, pensio
nada, por los extraordinarios y-arvicios 
prestados en al Hospital militar .Meli- 
fia, la da primera clase, co» distintivo 
blaBCO, por lo5« servicios á los heridos coa 
motivo del atentado á BS. MM., y Im  Me 
dallas de la Jura de B. M. ei Key, las de 
los Sitios de Zaragc^za y Garena y la da 
Meülia, habiendo merocido cinco veces 
Retdes gracias por la aprobarJÓB do otros

tantos Reglamentos tácticos da las dis- 
tint?is Armas f  el da gimnasia,

>For tocio lo expuesto, la Jauta da astŝ  
lospecmóu Ganorai ju'^ga que el trabajo 
de que fie trata puede considerarse com
prendido -en el artículo 23, ©n rel-ació® 
con el espíritu que informan los 19 y 20 
del vigonti Reglamento de reooaipensa® 
en tiempo d© paz, y en su virtud acuer
da, por unanimidad, que proceda conoe” 
der al Gomaodaníe Ruiz Fornells la Orus 
de Be7gu?̂ da ciase da! Mérito Militar, coe 
distintivo blanco, peosioiiada oon el 10 
por 100 ádl sueldo da su actual empleo, 
h^sta su ^scen^o á Gsnerai ó retiro, con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 22 
úe\ citado Reglantento, y teniendo en, 
cuenta las extraordinarias recompensas 
de que se halla oii posesión; j  á los de
más Jefes y Oficiales comprendidos en 
la propuesta, !a Cruz del Mérito Militar, 
con. distintivo blanoO;! de .ía clase corree * 
pondisnte, pensiona la con el 10 por 100 
del sueldo da sus actuales empleos, hasta 
su ascerso a! ÍBme-diaoo.

»Eídimó asimismo la .Junta que debe 
sigoiñaarse á la Siiporiorldid ©1 extracr- 
ninarfo y relevante mérito que en esta 
ocasión ha corítr^^ído S. A. H. el lofante 
D. Oísrlos da Barbón, como Presidente de 
la Comisión de Táctica, para que se le 
conceda la recompensa que se estime 
oportuna, toda vez que ya se hal^a en po
sesión de la Gr^n Cruz del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, única qua esta 
Junta puede proponer.

»V. E., no obatanta, resolverá lo más 
acertado.

»Madrid, 7 de Agosto de 1912.=El Te- 
BÍenta Coronel, Bacretario accidental, 
Joaquín Gisbert. *= Rubricarlo. =  Visto 
bueno, P. A., el General do brigada, He- 
radia.=Robrlc.sdo.— Hay un sefio que 
dios: «Inspección Generííl de los Esta 
5>bl oimientos de Instrucción é Industria 
militar.^

Excmo. Sr.: El Rev (q. D. g.), de acuer
do coa el informe emitido por la supri
mida Inspección General de los Estable
cimientos de Instrucción ó Industria m i
litar, que á continuación s© inserta, y 
por resolución de 29 del actual, ha teni
do á bien conceder á los Jef^ ŝ, Oficiales 
é individuos de tropa de Caballería que 
se expresan en 1̂  siguiente relación, que 
da principio con el Coronel D. EIíbqo 
Heredim Oromi y termina con el Cabo 
Eduardo IVrres, Im  recompensas qua en 
la misma se detallan, como oomprendi- 
dos ©n las disposiciones que en el citado 
informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demáá  ̂efactoís. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 31 do 
Enero d© 1913.

LUQUE.
Señor Capitán genoral de la primera Re-
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Eñk^di'n qm cita.

N O M B R E SCLASES

Coronel,

Capitán.

Primer Teniinte 
Coronel
Gstplíári.-  .........

Otro......................
Primer Teniente. 
Comandante........

Otro......................
Capitán  .
Cabo..................

D. Eli seo Heradia Oromí, ■   ..............

Joaquín Fernández de Córdoba |  Que 
sadsi. ....................

Juan Gaicfa de G fol............. . .—  ..
.Miguel Feijóo .Parriiñas .
ÁE5;oiiio Gonsáitz Bravo . . . . . . . . . . . . .

Francisco VI!a Fano .................... ..
Baenaventura Gonzálfz de Lara.......
Yícíor González Valdés y López Dó-

i‘̂ ga............................................... .
Eamón Peñaranda Salvadoreg...........
Jo&é V âllés Ortega..............................

Eduardo Torres.  ................................

R E C O M P E N S A S

Grnz de tercera clase del Mérito Militar, con distir-tlvo 
b!sneo, pensionada con el 10 por 100 deí, sueldo do sü SxC* 
tnal empleo, basta ei ascenso al inmediato.

Cruz d© primera dase del Mérito MiUtsr, con distmli'vo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, basta el ascenso al inmediato.

I lem,
(l- fr^deterceraclaBedri Mérito MÜítar.cou disUnílvo b'ar.co.
Cfiiz de primera citase daJ. Mérito Militar, con distintivo 

b-ED.OO.

ídimi.

Mención honorífics.
Idem.
Ilrm .
Cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo blanco, pen

sionada cotí 2j50 pesetas mensuales, no vitalicia.

Informs qm se cita.
Hay uo, membiete qii© dice: «Inspec

ción General de loa Erd^bleoimientoa do 
lostrucoión é lodusíria miiitax\»

«Exorno. Sr.: Do Real orden facha 23 
de Noviembre último, se remitió á  íe í o t * 
me de esta InspecMón Genera! on eseriío 

• del Efctado Ma^/or CBiurai del Ejército 
proponiendo para recompensa á io.i J-^f - s 
y OSciase^ que más se dlstin-í^uier^ai tn  
las Escuelas prácUcas realizadas el año 
1.911 por e! Hegimiento Lanoeros déla  
Reina., 2 .° do Cabaliería, acomp.5.ñándoso 
una Memoria referente á Iss miamae, y 
con posterioTÍdad se recibiarois las hojas 
de ser vi dos y de hechos del Ooronei don 
E ’íseo Here.dia Oromí, Cispitaires O. Joa' 
quín Fernández de Córdoba y Qaesada, 
D, Antonio González Bravo y O. Fr.íiii’ 
cisco Viia F^iuo, y primeros Teniantes 
D. Joan García y de.Giol y D. Buenaven
tura González de Larsj.

»La propuesta de recompensa fora.iola- 
d t por el Estado Mayor Centra.! á .fsivor 
de .Ins JfjLíS y OO.oíales del Ragimionto 
Lancarí;g do ia Eoina, por coBsecumda 
de la Memoria p re sen d a  con í■̂ Gmioíl de 
Im  Escuelas práciicaa m^maioiiñám. no 
feólo rio de uo tributo á la juí?tiüi>3, sioo 
que, como todo cuanto tienda tü ©stíaiulo 
©n la preparación de Us tropas pa.ra Ja 
guerra, ha de traducirse en" resultados 
beneñolosos y de udiidad, como diaa ©a 
su escrito ei indicado centro do recono
cida competencia.

»La Memoria origen de eúe informe, 
por su lujosSi piesentaeJóa, re iacoión 
admirable, método y claridad detalladí 
sima en planos, gráficos, fotografías, vis- 

' tas panorámicas y estisidcs que acompa
ñan, permite formar cabal coBcepto del 
perfecto trabajo llevado á cabo por el 
Regimiento Lanceros de la Reina en las 
Escuelas prácrioss.

-»Dicha Memoria, que ha sido premiada 
per Keal orden de 16 de Noviembre pro 
ximo pasado, constituye, sin duda, una 
elocuente prueba d© l Uab.rlosidad é m- 
leligenoia d© bus auíoreg.

»Pero donde indudablemente se en
cuentran estas cualidades en su más alto 
grado, ©s en la erganizactóa y ejecución 
del phm logísíico, estratégico y táctíoí?, 
que el Regimiento d caen volvió de modo 
tan, admirabla

»Gaiificacla do este modo iñ labor m  
conjunto, y estudiada la par^cípadón 
que en ©lia han tomado Jefas y Oficiales, 

que-co»ouwntgil ;

relevaoíes cualidades,- que merecen men
ción especial

>Eii primer térmico, debe citarse al 
Coronel D. ,E í í b 0 o  Heredla Oromf, por 
qua la conoaptoación del sistema da prac
ticar y la forma en que la?? lleva á caba, 
reval.̂ jíu en ól notables eo;adiciones da 
mando.

»3u acción e n  e s to s  í r a b ^ j o s  la orienta 
en el s e n t id o  d a  © K señaB za e íc c t iv a  para 
BUñ B iib o rc l in a d o s , p ^ rtie n d c ^  d e  u n  bu- 
p a e s t o  e s itr ít tó g ic o  n i o y  v e r o s í m i l  y  de 
h i p ó t e s i s  que sirigúa momento lo ponm  
fuera d e  íb. r e a l i d a d ,  y q-oe en ciinfoio ic 
p e r m i t e n  h a c e r  a p n c a c ió n  do c a a n t í l s  
B er?icio .3  p T ie d e ii de í^em p señ a r io s  Re-gi- 
m k n t o s  d o  L ^ .n c a ro s , des i e  Iob o je ríríC k  s 
d e  c o i- í j^ a to , h a s t a  a q u e l l o s  e a  que la mi 
ciaiiva l i e g a  a l  s o ld a d o .

»0i3tribuye eon .á.nta?jadóo el proyecto 
de rn^Biobraf, con el plaoo del lugar en 
donde Imn do iievsríe a efac?.o, y Lava ©I 
Regimienta á realizar lo qsja’! fué deser- 
minado en líocss generales, para 
re?5nir á sos oñoialos ai final d© c.ada tra- 
bija j  analizarlo en mzonñá^ orííicíí, en 
ia que autorka la ll.br-3 emis.ión do pare
ceréis sobre lo hecho por cada uno, coa- 
£<igiii8Bdo como >:érmiuo do ella una en'* 
geilanza mdiacutibki.

».áúa es preciso añadir, al ©xamiBar 
Memoria, las aiinadídmas obsoírva- 

cienes que en olía se eleván á la Superio 
ridad sobre destruceiooes quo ei arma da
C.-iball©ría puede ejecutar, expiosivoi’, 
secdo.oos do obrerogi, ametralladoras, oa 
rruajes que deben acompañffir á la O-'̂ ba* 
lioría iaiuep^ndíeate, oustoriai sanitario, 
etcétera, eta, observaciones tanto m is 
importantes cuanto que señalsn, deñc^en- 
cias á eorr.^glr, íuacladas en 'la  práctica 
de hc'cliüs.

»El exprésalo Coroiiei cita en bu es
crito la bfiUaote coopera«ií3n qu-i hss en 
contrado en ufimaddad, pero ha:;© 
mención e--peciíil do aigaaoB, como el 
primor Teíiie-níe D. Juari García y de 
Gio!, por ©l ©Btüsiá&mo é interés con que 
ha üesempeñado c'a.j!/,nt.os -cometidos le 
ssignó.su jefa, lo mismo en ,1a adquisi
ción do dates necesarios para la prepara
ción ds! proyecto qne en Oa eoseñanza de 
les telegrafistas heiiográficen? y íitreccióa 
dei serdcio da comjitdcaciones óptlcaiS.

»Lo señala tambiéo como de Íog‘ 
gpáño-os :? croquis qca se Sicompañan á 
ía Mamona, q .la cojasSituyca u:a purfícto 
y cuidadoso trabajo.

^También Rama la atención sobre el 
CapiíAa D, Jo aq u ía  Fernáaasís de Cóf áo-

ba, inteligentísimo y ceíoeo en sos comí-
siones.

»El Te?ii8iite Coronel D. Miguel Feijóo 
V los Gspitsnea D. Antonio González 
Bravo, O. Francisco Vila y primer To- 
niento D. Buenaventura Gonz4lez L^ra, 
han cooperado también de modo mny 
briliante, dctsempeñando trabajos o?̂ pd* 

que sin. desatender el peímiiar oo* 
mfiRdo por sus cargos había doco- 
r  responderles, servido parsi'llegará
!a perL êolÓE aedo ej-ícutado.

s-Por úUimOj los Comandantes D. Víc
tor Gonzále^i Valdé.3 y D. Ramón Peña
randa, y CHpItán D, Joeá VaBé??, han 
acreditado, ©u concepto do su Corout-l, 
UG gran mfio é inteligencia al eumpfi- 
me?itar é Inspeocionar l&s dispc-sieiones 
superiores.

>Para 1&.B ciñses de trepa Meno tarab.ié.n 
frases de elogio, tanto ©n su ^plimdéii 
como en sa conduota, señaiaiido como 

• muy distiriguído al Cabo ' telegrafista 
Eduardo Torres.

»El examen d© los historíalos do loa 
s ludido rí Je f-B y O fifia les, reacia que el 
Coroael l>. Elíseo H.e.redht cuenta más do 
cusrenífá y iros anos de «orvicic-s, goz^ do 
©xC0 *fnt6 concrptíi.acfóo y se hUia en 
posaííión de Cruz de primera clase 
CÍ8Í Blé.rito Militar, oon distiaüro tcJo, 
otra de la misma cíase y Ô '̂ den-, e n dis- 
tintivo blanco, O rus y P.iaca de S&n Har- 
meaegiido. Medallas de H -guarra ei?il, 
Alío'oso XÍI y Alfonso XIIL

su hoja d© heclioB consta qt̂ © por 
Resl orden d© 9 de Octubre de 1.892 sa le 
í.üeron la-i graeks por ei cedo é ítiteréa 
que demostró en el d6«©m.p.íño dei car
go de.Secretado da la revib'ta de ir:s-ícc- 
ciÓB p?ísada á la Remonta do Cárcioba, 
m  el mes da Abril del clt^ado í«ño, por ei 
General de brig?^da D. Garlos Coig.

»Si Capitán Farnándes de Oórdobt »?&tá 
muy bien conoepítiado y poseo el título 
de Cabaílero de la Real, y disdogo'da 
Onian de IIÍ, Ma-iaUise da Aífoi.x-
so Xííl, Reganoia y Bifiús de Z'í.r^goza¡, 
Oipio^nas de Caballero de la Orden fran
cesa de la Legión de Honor, úe .la portu
guesa de San .Benito de Av1í5, de ia ponti
ficia de San Gregorio el M.ñgco y Cruz 
áú cuarta de San Miguol, do Ba.-
viera.

» 1)0 igit-a! eonceptuafión ol
Capitán Giinzüm  Bravo, eondccorkdo 
coa una Ocas úo primera clase dei Méri* 
to .Md tir  coa distintivo blanco. ■ y las 
Meíialiat) do Alíon^^o XHI y Síífi^rg'do Za» 
ragoaa y Gor9Bsi,

i
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xEi Capitán ‘Vlla está miiF bien eon- 
eaptnado, posee el francés y el ii^glés, 
sus sarvicios ’de campaña han sido re
compensados oüii una Orns de primera 
clasa del Mérito Militar, con diBtkitivo 
rojo, j  ja Medalla da la campaña de Meii- 
Vñ ccn ios pasa^dores de Hador, Zelnán, ~ 
Zoco 0l Jemís y Atiaten; Ktena además 
b.'xs Medallas de Aifunso XIIÍ, Sitio á© 
Zaragoza y Fuente Sampa^o.

xEI año 1908 obtuvo premios en los 
concurses hípicos celebrados en Barcsio- 
B.a y la Cornña, según consta en la hoja 
cié hechos de 6st© oñoiaL

El primor Teniente D. Juan García y 
de Giol goza de inmejorabie conceptúa* 
ción; por Reai orden de 20 da Noviem
bre de 1906 se le hizo saber la satisfac
ción con que B. M. el Rey vio la eñcaz é 
inteligente cooperación qa© prestó ©n los 
trabajos do los cursos de mstrucción de 
tiro de Artillería qua tuvieron lugar ©a 
Segovia; posee una Cruz de primera cia
se del Mérito Militar, con áistintivo rojo, 
y las Medallas de la campaña de Nador, 
Zsluán, Zoco elJem is y Atiaten; Alíon* 
so XíIL Sitios de Zaragoza, Gerona y 
Fuente Sampayo.
- »EI primer Teniente González Lara, 
tiene muy buenas notas de conoepto y 
posee una Cruz da primera ciase del Mé* 
rito Militar, con distintivo blanco, y las 
Medallas de los sitios de Zaragoza y Ge
rona.

j^For todo lo ©xpuesío, la Junta de esta 
Isospección General acordó, por unanimi
dad, proponer al Coronel D. Elíseo Here» 
día Oromí, Capitán D. Joaquín Fernán
dez de Córdoba y Quesada y primer Te
niente D. Juan García y de Giol, para la 
concssión de Cruces de la elipse corres
pondiente del Mérito Militar, con distin
tivo blanco, pensionadas con el 10 por 100 
de los sueldos de sus actuales empleos, 
hasta el ascenso ai inmedlatoi ai Tenien
te Coronel D. Miguel Feijoo Pardiñai?, á 
los Oápitanes D. Antonio González Bravo 
y D. Francisco Viia Fano y primer Te  ̂
niente D. Buenaventura González de 
■Lara, pg,ra Cruces d© la clase correspon
diente ü0  la misma Orden y distintivo sin 
i;N3nsióa, por considerar que los ©xtraor- 
üinarios y meritorios servieioi prastaáca 
por los eitados Jefas j  Oñciales ge hallan 
comprendidos en ei iociso 3.° del ar-* 
ticulo 19, y en el espíritu del caso 6.® del 
mismo, del vigente Reglamenta de re  ̂
compsngaa en tiempo d© paz, habida 
cuenta de cuanto previene el 22 del men
cionado Reglamento.

»A los Comandantes D. Víctor Gonzá
lez Valdés y López Dóriga, D. Ramón Pe
ñaranda Salvadores y Capitán D. José 
Vállés Ortega, en vista dei interésy com« 
petencia deinosírados, para mención ho- 
lioríñca, con arreglo á io dispuesto en el 
artículo 16 del mismo Reglamento.

»FinaliBeíite,8eacordópróriiia^'' al Cabo 
Eduardo Torres, proponiéndole para una 
Cruz de plata dei Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, pensionada con 2,50 pase- 
tas mensuales, mientras . perm,an0zoa en 
ñlas, con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 4.® y 6.” del Reglamento da ro“ 
compensas en paz y en guerra para Im  
ciases de tropa.

»V. E., no obstante, resolverá lo mái 
acertado,

xMadrid, 24 cíe Diaiembr© d© 1912.“»»Ei 
Coronel de Estado Msyor, Secretario, Al
fredo SÍ6rra.=Eubncado.»=“Y.*’ Ari- 
zón.==̂  Eobricado.=Hay un sello qu© dice: 
«Inspección General da los Establecí» 
mientoB de Instrucción é Industiia Mi
litar».

‘ BILLAS AETES

' EEALE3 ÓF-DSN® 
limo. Si:;: En virtud da lo que dispon© 

el artíoulc 1.® dei Eagiamento para las 
Expoiieiones nacionales de Bellas Artes 
y Artes Decorativas, aprobado por Real 
decreto de 27 da Mayo d© 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
gcordar qua se convoque para el 1 ° de 
Mayo próximo la Exposición Nacional 
de Arles Decorativas é Industrias Artís
ticas correspondient© ai año actual, así 
como ©I Concurso Musical que aquél es
tablece, y que habrán de celebrarse con 
arreglo al citado Reglamento y á las mo- 
dificacÍGnes d© que ha sido objeto con 
posterioridad á su publicar3ión.

De Eeal orden lo digo á Y. I, par^ iu  
conocimiento y efectos. Dios gu&rcl© á 
Y. I. muchos años, Madrid, 1.® d© Febre
ro á© 1918.

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; En atención á los méritos y 
circunstancias que concurren en el Dipu
tado á  Cortes D, Alejandro Baint-Aubin, 

S. M, e i R e y  (q . D. g.) ha tenido á  bien 
nombrarle Inspector general de la Expo
sición Naolonal de Artes Decorativas é 
Industrias Arííatkag q u e  ha d e  celebrar 
g© ©n esta Corté-en ei eom eate año.

De Real orden lo digo á ¥. I. para su' 
conocimiento y efaotos. Dios guarde á 
V. L muchos años, Madrid, de Febre
ro de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: S. M, el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar Delegado ofíotal d© 
este Ministerio en la Exposición Nació 
niIdeA rlss Decorativas é Industm s Ar- 
tístic^ii, correspondientes ai año actual, 
ai Jefe da la Sección d© Bellas Artes y 
Artes é Industrias de! mismo D. Alfonso 
Pérez G. Nieva.

De Eeal orden lo digo á Y. I. para 
gu conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 1.® de Fe« 
árerodelS iS .

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Bubsecreíario d© este Ministerio.

lime. Sr.: Accediendo á los deseos ex
puestos, á nombre da todos su® compa
ñeros, por una comisión dei Claustro de 
Profesores de la Escuela Csntral de In
genieros Industriales, presidida por el 
Director intarino de la Escuela,

S. M. él R e y  (q. D. g.) s© ha servido 
nombrar Diroctor da dicho Centro dO'- 
conté al Profesor numerario B. Juan Fió ̂ 
rez Posada, con la graíiñcaeión anual de
1.000 pesetas, consignada en el presupues- 
to vigente, debieo^Q cesar, por tanto,

áesd© esta fecha el aotual Director inte
rino D, Emilio Colomina,

De Rea! orden lo digo á!Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos, 
guarde á Y. I. muchos ^ños. Madrid^ 12 
d© Febrero i© í9íS«

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de ©st@ Ministerio.

ISmo. Sr.: Consignado en ©1 presupues
to vigente crédito bastante para que sea 
posible continuar las reformas dei Real 
decreto dictado con fecha 25 de Febrero 
de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.), á propuesta do 
la Dirección General de Primera ense
ñanza, ha tenido á bien dictar las si
guientes disposiciones:

1.*" Todos los Maestros y Maestras que 
con anterioridad al día 31 de Diciembre 
último hün obtenido por oposición res
tringida ó libre derecho á ocupar plazas 
de 1.000 pesetas, deberán comenzar á 
percibir este nuevo sueldo desde el día 
1,® de Enero último.

2.*̂  Los Maestros que con posteriori
dad al día 31 do Diciembre último hayan 
obtenido ú obtengan por oposición libre 
ó restringida plazas dotadas con el suel
do de i.OOO pesetas, comenzarán á disfru
tar este nuevo sueldo desde la fecha que 
©n ñUB correspondientes títulos adminis- 
tmtivcs se extienda la necesaria diligen
cia de la toma de posesión de su Escuela 
'con este nuevo sueldo.

3.  ̂ Los Maestros ascendidos á 1.000 
pesetas por ©Bte procedimiento que ten
gan á su cargo clases de adultos en ©1 
curso actual, tendrá« también derecho á 
percibir la gratiñcacióa que por ests con
cepto les corresponda, á razón do 250 pe
setas anuales; desde el día i.° de Eoero 
ios comprendidos ©n ei artí?mlo 1.°, y 
desde que tomen posesión d© su nuevo 
sueldo, los demás.

Los Maestros comprendidos en es
tas disposiaicnes cesarán en el percibo 
de retribuciones convenidas, conforme á 
lo dispuesto ©n el artículo 5,® del Real 
decreto ds 25 de Febrero de 1911.

5.  ̂ Las diferencias que existan entre 
ei nuevo sueldo de 1.000 pesetas más la 
gratifícación por adultos, en su caso, que 
ahora se reconoce á estos Maestros y el 
que hayan venido percibiendo desde 1.® 
de Enero, sumado con la gratiñoadón de 
adultos en su caso y con ©1 importa de 
las retribuciones que vinieran también 
percibiendo en Im  nóminas del Estado 
con cargo a! Tesoi^o, les serán acreditada! 
en la primera nómina que formen loí 
Habilitados, á cuyo efecto la ’ DirecoióB 
General d© Primera enseñanza dictará 
las clispoBÍcioB0 i oportunas,

6.  ̂ Los Maestros por oposición de 825 
pesetas que, en comisión, venían disfru 
tanáo menor sueldo y á quienes se ha 
reconocido derecho á percibir el suelde 
do LOOQ conforme á lo diBjpuoBU
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en él artícsuly 65 del Real decreto de 25 
de Agosto de 1911̂  sin que hayan comen
zado á disfrutarlo por falta de crédito 
presupuesto, tendrán derecho á percibir
lo desde -el día 1.® de Enero de esta sño y 
así les será acreditado también en las nd- 
minas, siéndoles abobada la diferencia 
de haber que desde disho día Ies corres
ponda percibir.

7.* El m ateriil que deben percibir los 
Maestros de estas Escuelas ascendidas á
1,000 pesetas, debe ser la sexta parte del 
nuevo sueldo de 1.000 pesetas, esto es, 
166,66 pesetas anuales.

Estas disposiciones deben aplicar
se á los MaeBtros de las Provincias Vas
congadas que se encuentren en los casos 
determinados por los artículos preceden' 
íes, conforme á lo dispuesto en la Rea! 
orden de 29 de Enero último.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á  
V. I. muchos años. Madrid, 12 de Febrero 
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

’ REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Creada por Real decreto de 3 

de Enero último la Escuela de Aviación 
dependiente de este Ministerio, hácese 
necesario, como complemento de lo pre* 
ceptuado en aquella soberana disposi
ción, poner al frente del nuevo Centro á 
lina persona de reconocida autoridad y 
competencia, que ostente la representa
ción del mismo en toda ‘ clase de actos y 
á cuyas inmediatas órdenes se hallen los 
Profesores y demás personal de dicha 
Escuela, siendo de su responsabilidad 
cuanto afecte al régimen, y enseñanza de 
ella, que de este modo podrá tener segura 
garantía para su buena organización y 
funcionamiento.

Inspirándose en estas razones y en 
atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Luis Montesino y 
Espartero, Marqués de Morella, Senador 
del Reino, Ingeniero de la Escuela Cen
tral de Artes y Manufacturas de París, 
Ingeniero Industrial en la especialidad 
mecánica de la Escuela de Barcelona y 
ex Comisario Regio, ex Director de la 
Eftouela Superior de Artes é Industrias 
de Madrid,

S. M, ©1 E n  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarlo Director de la  mencionada 
Escuela de Aviación, sin sueldo ni remu
neración de ninguna clase.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demis efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Febrero da 1913.

raiLANUEYA^ 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

limo. Br.: S. M. ©I Rey (q. D. g=) S8 ha 
serddo disponer que m  ejecuten por el 
sistema de Administración las obras del 
camino vecinal perteneciente al contrato 
celebrado con- la Diputación Provincia! 
de Ooruña, titulado de la carretera da 
Angeles á Noya á la de Nova á Goyanes, 
por el importe de su presupuesto de pe- 
setae 28.762,17, aprobado por Reai orden 
de 19 de Febrero d© 1912, con cargo al 
capítulo 20 del presupuesto deesíeMmis* 
torio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Febrero de 1913.

iVILLAJTOlVA, 
Señor Director general de Obras Fú- 

blicai.

REAL ORDEN CIROITLAB.
El Real decreto de 7 de ios corriente?, 

publicado en la G a c e t a  del 9, dispone 
que se cumplan con exactitud todos ios 
preceptos vigentes reipecto á la forma
ción de Bancos, Sociedades ó Compañías 
mercantiles, y encarga de esa misión al 
Negociado de Comercio Interior de la 
Dirección General de Comercio, Indus
tria y Trabajo, encomendándole organi
ce un Ajchivo d© Sociedades anónimas, 
para io cual formará una relación de las 
mismas exigientes en España, clasificán
dolas debidamente,, en relación á la clase 
de comercio ú operaciones á que se dedi
quen, cuidarido de que en las carpetas de 
cada Sociedad figure ©1 historial com
pleto referente á la misma, con la fecha 
en que haya comenzado sus operaciones; 
el domicilio, con espociñcación de las 
sucursales; la ©misión é importe de ac
ciones ú obligaciones de toda clase; sus 
E!.taíutos, el resultado de bub últimos 
biiances j  una copia da la Memoria pre - 
sentada por el Conaejq de Administra
ción.

Igualmente deberá figurar ©1 nombre 
5 nombres de loo Gerentes y Administra
dores de la mis-mt.

Este Archivo, una vez organizado, es
tará á disposición del público, j  podrá 
solicitarse de la Dirección General do 
Comercio que expidn copias certificadas 
de cuanto en él conste. También hará 
este Negociado una revisión anual d© las 
Sociedades anónimas que ©n ©I año pre
cedente hayan cumplido con la obliga
ción que les impone el artleolo 157 de! 
Código de Comercio, reformado por la 
Ley de 25 d© Junio de 1£08, y antes del 
día i.® de Marzo de cada año, se ordenará 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i o  
de una relación de las Compañías anéni' 
mas que hayan dejado d© insertar en di' 
cho periódico oficial el balance detallado 
de sus operacionei.

Tiende prindpalmento esta soberana 
disposición á amparar el desarrollo del 
crédito y solvencia de las Sociedades que 
funcionan debidamente y á la orieiita- 
ción de los que desean colocar sus capi-

paraMes con k s  mayores garantías, y 
dar cumplimiento á sus mandatos,

S. M. el R e y  (q„ D. g.) ha tenido á bien 
disponer que por V. S. se facilite, á la ma
yor brevedad posí ble, á la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo una 
relación de todos los Bancos, Sociedades 
ó Compañías establecidas ©n esa provin
cia, que tengan por objeto cualquier em
presa industrial ó mercantil, haciendo 
constar en ella ©1 domicilio social, su ob
jeto, nombre del Gerente ó Administra
dor y  cuantos datos considere convenien
tes para la formación del Archivo de las 
mismas, como se ordena ©n el Real de
creto indicado.

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Febrero de 1913.

YILLANUEVA. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de...

d I fM lí

MINISTERIO DE HAGENDÁ 

B ireec té is i ú& Im MouáSí

La subasta celebrada en el d ía  d e  hoy 
para la adquisición y  amortización de  
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ha 
sido declarada desierta por falta d e  üci- 
tadores.

Lo que se anuncia a! público para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de Febrero de 1913í= E l 
Director general, Carlos Vergara.

ÜNlSTERiO DE LA 60BERNACÍ0PI
B i r ^ c o i é s i  úe  JL dm iM ás -

tra e ié H .
Vacantes los cargos de Contador de 

fondos d© lo^ AFFintamíentos da Vtlia- 
nuava y Geltrú (Barcelona), Ciaza (Mur
cia) y Eoija (Sevilla),

Eata Direccióo General ha acordado 
anunciar los concursos para su provisión 
por término de treinta días hábiles, con
forme previene el artiento 29 del Regla
mento d© 11 de Diciembre de 1900, du
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en esta Centro directivo lo s  
aspirantesf que k s  deseen soiioiiar y  figu
ren en cualesquiera de las relaciones da 
aspirantes á Contadores en situación ac
tiva publicadas hasta la fechs.

Los solicitantes presentarán sus instan
cias en la forma que prescribe e l  Regla
mento, así como la relación de sus méri
tos y servimos, si io estiman conveniente, 
para que sean examinados por la  Corpo
ración, debiendo tener presente lo  r e 
suelto en lag Circulares de 23 d© A b ril de  
1904, inserta en la G a c e t a  d e  M adrid  d e l  
día 28 del mismo mes y año y 4 de E nero  
último, publicada en la G a c e t a  d e  5 d e l 
misiicao me®.

Madrid, 15 de Febrero de 1913.= El 
Dlree-íor general, L. Beiaunde.
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MiNISTERiO DE iNSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha y con arreglo al Regla
mento para las Exposioiones B&cionales 
de Bailas Artea y Arte» Deoorati^as apro 
bado por R al decreto de 27 de Mayo do 
1910, 80  convc’ca para el 1.̂  de Majo pro 
ximo la Exposición Nacional de Artes 
Decorativas 6 IndostHr^s Artísticas co 
rregpondiente ai año actual, ssí como el 
Concurso Míisioai que aquél estabíece.

Conforme á lo prevenido en el artícu
lo 6.® del citado Re^^glamento, la presen
tación de las obraí& destinadas á dioha 
Exposición para la recepción oficial de 
Jas mismas se verificará en el Palacio da 
Exposiciones del Retiro, en el pbzo im
prorrogable comprendido del 15 a! 31 de 
Marzo próximo, ambos inoluaive. de nue
ve de la mañana á seis de tarde.

La concurrencia á este Certamen de 
isB Escuelas de Artes lodustrirdes, eos- 
tesdaa en todo Ó en pMrte por el Estado, 
es obligatoria, según el articulo 2 ° del 
Reglamento.

Madrid, 1.° de Febrero de 1913.==» El 
Subsecretario, Rivas.

En cumplimiento da lo dispuesto sn el 
»ní<niio 14 dei Reglamento do 8 de Abril 
d e  1910, se hace g'^ber que los piran tes 
que han solicitado tomar parta en ia opo
sición «íítmciada en Ja G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  de 19 de Agesto de 1912, para pro 
voer h& Cátedras da Pdodeiado y Vaoi îdo 
vacantes en isa Escueiss de Artes y Od 
ísios de Córdoba, Granada, MáJagí?, Tola 
do y Madrid, son los sigaiastes:
D. Ricardo Pascual Temprado.

Francisco Msriño P43ñalv<ir.
José Arriero Moracit.

, Pedro OapelU?.
Manuel Mer-ónd^z s Eutri&lgo.
M a n u e l GsTBelo Ald«,
Bafaei de la Torre y Mirón.
J¿.mnío Higaer&é FmuUB.
F.rancisco [viárco T)hz Pintado.
Yí€,eíkie Navarro Eom.ero.
Roberto Rubio Roseil.

Bilbao Msrtrn z. /
Taodoro F e r n á n d e z  M aríía ez .

.  Dionisio Paisíor Visiííoro.
M an m í  G % sta  ñ c s .
Emilio Orduñ.^ Viguera.
.Tí>¿4 R eb ,a s te r  Gs^ud??,.
J.«%ioGnzrí.^áKS Di>mingo.
Antonio Alsina ArmUs.
Braulio Alvarez Muñiz.

Bufciiü Gsmenu.
■Víoíoriano ChicDle y R erdo.

Saimarén. Gómez,
Eáükrao.Hojüg VUchea.
Je«>ús PerdlMÓB Hí-rísáüdez.
Miguel Morales Madn,
G a rio s  Min<íto M¿i.vürro.
Aurelio Osbrers  ̂ y GsJlardo.
Dó go Garda Carreras.
Torxbio García do André*?.
Jt 8é López Liinás.
Boseu do Fraí.

D, Emilio Calanrifn y Cai^ndín.
José Mateo Larraurl Marqumez.
Francisco Avifés Marín.

Quedan excluidos de ealas oposiciones: 
D. Rosendo Prat, por. no acompañar la 

partida de naoimleoto. "
D. José Rebaster GasuOa, por no acom

pañar el certificado de Psíiales do fecha 
corrif^nte, y sí uno dal año 1909, y 

,D. Francisco Marco, Díaz Finsado, por 
no justificar debidamente ninguna do fas 
oondioionos que exige ol párrafo 3.” del 
Reglamento de 16 de Diciembre de 1910.

No Be publica la lista dei Tribunal por 
no hívber sufrido E'^odiñcadósi algiisa.

Madrid, 13 de Febrero de 19i3.=El Sab- 
secretario, Rivss.

M reíseiéM  €© P r i m e r o

En el expadÍ8Bt3 de con curso de trs a- 
ltdo anIIciado per Real orden de 2 de 
Enero último para pro venir una plaza da 
Profesara numeraria de la Sección de 
Ciencias da la Escuala Normal Superior 
da Mae55tras de Bárcelona:

Resultando que dentro del piszo do la 
convocatoria se han presentado las aspi
rantes siguientes:

D.^ Eaoaimacióii Ouaô sSrita y M^segner, 
Profesora- smoaeraria de la Sdooión de 
GieiiCta î de la Escuela Normal Superior 
de MsestrsB de Guadabijara.

D.®' María y Aguiió, Profesora
B'üin,orarla de la 3a oció a de Gio.iHVias de 
la Eseasla Normal Süporior de Maestras 
da n^iicante.

D.  ̂Goncspción V^frela y MtiJctínez, Pro
fesora nom oraria da la Sección de Gioo- 
C518 0 da la EsciiíTa Normal Buporior do 
[VíaestraB de Cádiz.

D.  ̂Enriqueta M,uños Pcñ?5, Profesora 
numerarla de la Seeoléti de Cíenmas de 
la Escuela Noroa,a.l Superior do Maestras 
de GáTiz.

D.®' Hipólita Fernández Fort, Prcfaso' 
ra Bum^raria üó la Ese-?:¿eia Noroisi Su 
pe^ior de Msestra», y íscia&imento, en co- 
misión, de la Esoue^ia Norm^U, do Maos- 
t"as de B :

Rü̂ .uit?iBClo que la inslanda de D.®" Ma- 
rí-:í Ballva ha siüo elevada directamente 
á egto Ministerio^ íbIu venir tramita da por 
conduoio de .los Jefes de dieha Prcfo- 
sora:

.Eesuitando que D.  ̂Ooiicapsión Varóla 
no cumple lisstfi oi 12 do Agosto do 1913 
los d08 años en la Esi-suola Norma! da 
Oádf?', 00 que he y presta nm servicios: 

Regultando. qu© Iss cinco soltoitanteB 
están en posesión del lííulo profrsicBal 
de Profesorai BurnórariaB de E^caela 
Normab y qua toda.s mcnog D.  ̂ Enriqueta 
Muñoz Peña prooi-iden d© oposic-ión üireo 

al Profesorado nuaierario de E-Jcuelas 
Normales:

R;.8uIlñ'odo qua D.  ̂ Eneanj8,o.ió.n Ods- 
cuHt^ y E,rjrlqiu:ta Mañoz llev^m mée 
do dos añoB en eL cargo de ProfesoraB 
numerarias áe Oí6í:ío1bs de la Escuela, 
desde ia. qne re^ipectivamento conourren, 
y que D.  ̂ Ilípoilta Fe.rsáiidez pbsae á su 
f^vor la d Oída ración de derecho á con
cursar plazas de ^^-rofesora numeraria de

dioha Secatón, concedida por Real orden 
de 7 d© Agosto da 1907:

Resultando que D.  ̂E¡acarnaol.6n Cus* 
curits^ ot>tnvo por oposición el cargo de 
Profesora numeraria do la Sección de 
Labórete de .la Escuela Normal de Maes
tras de Soria, del que se posesionó en 22' 
de Octubre de 1900, sirviendo varios car
gos del Profesorado de dioha Secoion, 
hasta que habiendo concursado la plaza 
de Profesora de ía Sección de Ciencias 
de la Escuela Normal Superior de Maes- 
íra^i dé Gaadalafara, por sentencia del 
Tribimsi de lo Ooníancioso Admiífis>tra- 
tivo, aprobada por Real orden de 31 de 
Octubre de 1908, fue nombrada para ía 
citada plaza de Profesora numeraria de 
Ciencias de la Normal de Guadalsjaca, 
en la que continúa en la actualidad y des
de ía que concurre:

ReaiiUando que D.®* Hipólita Fernán
dez ingresó por oposición en la plaza da 
Profesora numeraria de Ciencias de ía 
NofíBal Superior de Maestras de Alicante 
en 14 da Julio de 1905:

Vistos ia Real orden de convocatoria 
inaerta on la Ga c o t a  de 11 de Enero de 
oate fiño, ios artículos 3.°, 4.® y 5.® del 
Rm l decreto de 21 de Agosto dé Í91Í, y 
ía Real orden de 7 de Diciembre de 1908, 
que establece la asignación del Prcfeso
rado de las Normales á las tres Secciones 
de Letras, Ciencias y Labores: 

Oon& îderaoíio que la instancia de la 
Sra. Ballve no ha silo  tramitada en la 
form.a exigida por oí último párrafo de 
U lle-íü orden de ía convocatoria, y que
D.®' Ooncepcióíi Varela no reúne la cir- 
cunstaacia da llevar dos años en la Nor- 
msal en que presta sus servicios, como 
exige ©1 párrafo primero del artículo 3.® 
del citado Rí-al decreto:

Cq.nsiderando que Iss Sras. Cusciirita 
y Fernández tienen sobre Ja Sra. Muñoz 
Peña la condieióíi da preferencia de ha
bar aquéllas ir grasado por oposiclóa di
recta en el Profesorado, pues la última 
lo hizo en virtud de concurso: 

Congiderando que según el artículo 2.® 
de ÍB, Real o.rden de 7 de Oioiombra d© 
1908, la antfgü ídad de ia Sra. Cuseurlta 
en bi ssooién de Ciencias debe ©aton.Ter
se (Imáo el día 22 de Octubre de 1900, 
fecha es que tomo poeesión dél primer 
oarg‘o que ha servido en el ProfeEorado 
namerario,

S. M. ©i Rey (q, D. g.) se ha servido dis
poner:

IP Que so ©xcloya del concurso á las 
Sraí?. Bailve y Varela.

2.̂  ̂ Que se nombre á D.*" Encsrnaeión 
CaHcurita y Maseguer, Profesora nume- 
riuia do la sección do Ciencias de ia Es
cuela Mormal Superior de Maestras de 
Barcelona, con el sueldo anual de 2 500 
pesetas y 1,000 por quinquenios que ac
tualmente disfruta; y

3.  ̂ Que se an un ele á coiionrso de tras- 
.lado la plaza que deja vacante en la Nor
ma] de Guadalajara,

Do Real orden, comunicada por el se
ñor Miiiisíro, lo participo á V. I. para su 
conaclmiento j  demás efeetoB. Diosguar- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Febrero de 1913.==*E1 Director general, 
P. A., Riví^s.
Señores Rectores de ifss Hniverfildades 
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